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W  l>IRECCIOH-ADMINIST&ACIOíí: 

Caüe del Carmen, núm. i9, principal. 
Teléfono núm. 2S-49 . .

ACETA

*1 VENTA DE EjEMPEARSSf f- 
Ministerio de la Gobernación, planta báíau 

Número suelto, 0,50 .

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO;

S U M A R I O

P s rfe  o fic ié
r

IKinísterio de Esfádo
HRe<̂ l decreto aprobando las plantillas 

de Jefes de Misión y  del personal di-- 
plomáHco y  eonsuiar de España en 
.el extranjero,— Páginas 278 a 28G^

Mimsterio de Gracia y Justicia 'W.*>1
¡Real drcreta fijando en la form a y  con 

la proporcionalidad que se detallan 
en los cuadros que se publican las J 

' plantillas del Cuerpo especixl dp/.
Prisiones,— Páginas 286 y  287.

X)trí) nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Valladolíd a D, Rómulo Vülaher- 

j  .mosa y  Homof Presidente de Sala de 
' la de Ooicdü.— Página 287. 
p ir a  ídem  para la plaza de Présidenté  

de Sala de la Audiencia territorial l 
de Oviedo a D, Leonardo Recuenco 
y  Moya, Presidente de la provincial 
de Ijx m ism a capitaL— Página 287, 

(Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Oviedo 
a  D- Antonio MarUnez Riiiz^ Presi-A 
'dente de la territorial de Vallmlo^

" lié ,— Página 287.
Ptro Ídem para la plaza de Presidenta 
• de la Audiencia: temHtorlal de Gra^ 

nada d D. Javier Valencia y  Burdos^,
 ̂ paU Magistrado de la de Barceloncu 

: Página 281.
Otr^ Ídem pctfá Id plaM  dé Magistrado 

de, la Audiencia territorial de Bar-^ 
f ^ n a  a D, Juan Antonio F ort y  
Bém cq, Presidente de la ‘de Gra- 

M d a ,-^P á g im  281. ' v '

í

Otro promoviendo q la plaza de Fiscal 
d e  la A iu lm icia  provincial de Bada
joz a Dm José María OIcildc y  Sa^ 

.trú stegn i, Tremente Fiscal de la te -  
' Tritorial de Zaragozci.— Páginas 287 

V y  288.
Oty'o ídem á la plaza de Tenieníe F is

cal de la Audiencia territorial de 
Zaragoza a D, Manuel Aguilera y  
A rre se. Juez de prim era im íancia  
del á lsíríio  de , danto- Domingo, de 
Málaga,— Página 283.

 ̂ " M inisterio d e J á  Guerra,:
Real 'decreto nombrando Directór de 

la Escuela Superior de Guerra al 
General de brigada D, Pío Sudrez 
Inclán y  González^ actual^ Jefe de 
Sección de este Ministerio. —■ Pá
gina  288.

 ̂ Otro autorizando la adquisición por 
gestión directa de 50 equipos de 
bombas Forman po7^a lanzar desde 
aeroplanos,— Página 288.

Otro ídem  id. id.- do 46 ametralladoras 
ligeras Hotchkiss para armar aero
planos.— Páginas 288 y  289.

M inisterio de H acienda
Real 'decreto'eslábleciendo la plántula  

del Cuerpo de Abogados del Estado, 
k Página 289'.
'Otro nombrando Jefes de Adm inistra- 

ción de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado a los se nenies 

< que se mencionan.~Pági7ia 289. 
[JOtro nombrando Jefe de A dm inistrd- 

ción de tercera clase del Cuerpo Pe
ricial dé Cóniabilídad del Estado^ 

i Tenedor de libros de la Intervención  
 ̂ de Hacienda dé l(t: pr(mm^ Va-* 

tencia, a D, F edm §q  Puig Roma- 
- güera.— Página 289.
Otro ídem  Jefes de Administrcícidñ He 
: segñruHx dase d e l  Cuerpo dé tnge-

nierús industriales ál servicio de la 
Eacíenda pública a D. Manuel Del
gado y  Delgado y  a D, Lorenzo Elps 
y  Vita.— Páginas 289 y  290. t

Otro ídem  id. id. de tercera clase del 
Cuerpo do Ingenieros indusirialés a l  
servicio de la Uacianda dpúMica a 
D. Blas GtÚTtichaga y  Criarte y  a 
D. Manuel Puyuelo y  Sanz.— Pá
gina 290. " • ' . y -• í

Otros J ijm do  en J^s tm tidades Ifue se 
indican los capitales que han de ser- 

; v ir  de base a la liquidación de cuo
ta que corresponde exigir por con
tribución m im m a sobre utilidades 
de la riqueza mobilíaria a las Socie
dades extranjeras q%ic se mencionan. 
Página 290.

- Mimsterio de la Coberiíacién
Real decreto estableciendo el Servicio  

postal aéreo,— Páginas 290 a 292.

Mimsterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto disponiendo que las plan
tillas de los Au-xiliares numerarios 
de Universidades y  de los Profesores 
especiales de Gimnasia y  Catigrafia 
de los Institutos sean las que se ae- 
tallan en las relaciones que se pu-> 
blican,— Página 292. :

Presidencia del Consejo de Ministroií
Real ordoi acordamlo la éxpropiaciófí 

dé una faja de terreno en la base na< 
val de Marín.— Página 292.

A n e x o  1.® —  B o l s a . —  OBSERVÁTORif 
C e t r a l  M ete d  n o L ó a rc o .— S u b a s t a 0L
ÁDMINÍSTRAGIÓN FROVíNCrAL.--ÁNüN-: 
CIOS OFICIALES
nim a Magerít y  del Bafwó de Espa^ 
ña [T^Tagónpj}.
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rP?,SmENC!A DEL CONSUL 
DE MIHISTE0S

B. Tvl. «1 ílEY Boti A lfonso X lli 
1 ;(q. D. g ), S. M. la Reina D oña V icto

r ia  Eugenia, S. A. R. el P rínc ipe  de 
A.slurias e In fan te s  y dem ás p e rso 
n as  de la A ugusta  Real F am ilia  con- 
íim 'ian s in  novedad en su im p o rta n 
te  salud .

NISIEEIO BE ESTADO

EXPOSICION 
■ SEÑOR: La ley de 14 de Agosto

pi'óximo pasado contiene, por lo que 
se refiere a los Cuerpos Diplomático 
y Consular, dos autorizaciones de ca
rácter muy di-tinto, pero que, en be- 
aeñcio del servicio público y  de los 
tólereses del Tesoro, el Ministro que 
íBUScribo entiende deber u tilizar de 
íaim m anera sim ultánea y armónica.

Cm form e ai artículo 9.^ y piara dar 
Ja nacosaria proporcáioinalidad ai las 
Idantilla-s de dichos Cuerpos, quedó fa- 

^fnií iado 01 Gobiierno de V. M. p a ra  nio- 
Jidíñcar las dbcretadas .en cum plim ieiitó 
j,tíia M ley de 22 de Ju lio  de 1918 coín 
: 3a limüíacáión d.e que ese cambliQ no po- 
i ds-da prodK.TCir aum ento de gastos supe- 
j r io r  al 14 pob 100 dei quo en  3a ac- 
; tíicaí idad «e enouentra autorj-zadb. - 
I; Pon' el aíTí ículo 5.®, si im ones de ca- 
.H c te r político obligasen a modifícar en 
' piar te la  Rjep’resontaic.idn diplom ática 

■ y CiO'nKSuIar de España en el CTtranJierO', 
,quedd autorizado el Ooblerna' para  re a 
liz a r  laa variacíiones absolultaímieinite 
Ixrecisaa, y p a ra  ^  csiso de que ello 
produjera aum ento db gasiotei, m  dle- 

. felararon ampliadois loe créditois cb- 
.rre^pondientes.

Obedecía la  primlera dle düidhais lau- 
tcrfzaciones al p r^Ó eito  db míejolrsar 
te  situación de foe funfóioniairáioe rm -  
iffianjie una  equitatiívía díistníbuci'dn de 
la s  i^oaJas; la segundia ümkb por objeto 
pcm T  al Gobierní^ mi condiciooiee úq 
'SE^iefacíer las nífíideekMe® diel servicio 
im ciom l deriva<te ide la traosíoTOm- 
íDión qu*e en la organízacldn poIítiiCia dlel 
íaimd'o se ha prcKfucido couiio cotnisie- 
imeinciia ño la recienífe guerra.

' (M iría, pues, regularizar las e ^ a la -  
fonies d'iploimáticosi y  consulares m e- 
tfíaiíte el aum ento ¿eJ 14 por 100 de 
tós eanoIUTuento© qufe en la aatualldad 
pereS>en los funckwmrijas que los in te- 
gran, y con independencia de esU 
didia establecer las \’uriac!o-n'es rp?,e la 
íorm m iBn  suevos IMadoiS hiciera

neccisarias, alendiendb al aumeniD' db 
gastos que c'^tos nuevos servicios dio- 
term inasen nied'iahte la ampliacii'ón 
aieordadla por él artículo 5.® de la ex
presada ley.

El Ministro.' que suscribe, conside
rando que las íAlteractoniea que en el 
actual eervicio diplom ática y consular 
baco ineludibles el nuevo estadó dio 
cosas, constituyen médila adecuado para  
ea'n.íribuir en p a r te a  la proporcionali
dad dicvca'da, ha GiSilimaidb que el 14 
por 100 dé aumento autorizado por el 
arlículo 9.® podía y dicbía aplicarse no 
ya exdiisivaimeniie a  una modiñcación 
idle categaríais -cnilre los actu alies oím- 
pieadbis, sino también a  la  ere alción dle 
oitroa, puesto que, requerid'oa por las 
raigones a  que aílude o.l mencioniado 
artíciiU  5.®, evitarán que el gasito oca- 
ai onadio por la reorganización dio 
6b00 sicrvicios .alcance la  c u a n tía . quie 
m  otíro caso ®ería indiiSpénsable.

En electo, el pr-aycctoi que el ín íras- 
idriio tiene la honra de soiiUeiter a  la 
sijprobación úb Y , M. implica un a u - 
menito sobre los crédiitos actuales de 
7G9.250 peisctas anualies; pero ai m  t ie 
ne en  cuenta que el 14 por 100 de los 
gaistos actualm ente autorizadois paira 
loa C'UiGrp'Os Diplomáticas y CoTOiila- 
r'eg imp.a’r ta  508.567,50 pesetas, queda 

realm ente la  t;hnpli:aíc,iéii pi'c- 
v f i^ a fo r  él ariículo  5.® dé la ley de 14 
de Agosto dél ccrrien te  año a  pese- 
tas  260.682,50 anuales. Además, hay 
qui0 tenier en cuenta que de aplicarisie 
exélusivaiménte la faculitad consigna
dla en el artícíulo 9.®, sus efectos ae pro - 
iducirán a  contar de 1.® de Agosto, 
¡mi'eiiiras que en  la form a proyectada 
no tendrán lugar dé hecho aintee del 
1.® db Noviembre y en muciios casca 
m ás tarde, résulítiando asi una econoi- 
mía.1 equivalente a  m ás die la  cuarta 
p a rte  del repetiídoi 14 por 100.

Inspirado en el mismo propósito 
cKdtar en Ib posible el mayoír grava
men del Tesoro pública, él Miniistro* que 
suscribe, no obstante la in/auficienjcia 
de lai9 dotaciones asignadlas en la  ae- 
tualidad a los Representantes y  Agen
tes de España en el extranjero, in suñ - 
ciencia míonDicidía. y prooilaniaida por 
iluistrea anitec^oires suyos, según lo 
aícrediian ios proyectos díe presupues
tos presenitados a las Cortes isiendD’ 
M iaistros de Estado, prim ero el señor 
Dato y luego el señor Conde do Roma- 
nones, proyectos de  los cuales el Se
gundo llegó a  merecer la aprobación del 
Con,gresA en los capítulos relativos a  
asta cl’age de gastO’S, no se ha  creíd'o 
autorizado para  llevar esc criterio a la 
dol.arión de los cargo.s dé nueva erea- 
cióu, résem'iTTda el hacerlo para  el 

que o’ GrAhorno 6 la])0!ra en 
estos inonumics v que oportunam ente

m  proipohiO' soniéter, p rev ia  la  
rización die V, M„ a la  considleración 
voto dicl PaiiamenlO'. Por ello, los 
tos d'e repreiseniaición y los gastois ordi-*i 
narlos que se asignan a  D iplom áticos 
y Cón-sules- en las Misiones que  aho ra  
60 establiccen, están én  arm ánla con 
las! sum as que en tales conceptos d'i6-̂ -' 
fru tan  los Agentes actuales. La aparetiw 
té difercincia qué se ofrece en algunos 
casos obedece .a la necesidad dio a c u m u - ; 
la r en una sala suma los gastos é& Re-; 
pres-cnlación csiricios y el 25 por lOCl ;. 
que sobre éllos perciben en» d eterm ina-j 
dos paísoB DiplorriáíliC/OS y Cónsules;' 
beneficio qué aólo en •esa form.a •cabo, 
que ie'ngan,. eaimo es dé ecraidiacl, ios 
puestos do nueva creación. •

■Coimo puedle apreciarse por él exa- 
mon del proyecto, se provee en  él a  1 ,̂ 
Representación diplom ática d© Espa-. 
ña en los nuevos Estados siguientes:!; 
Finlandia, Poilonia, República eheea-i 
cslo\^ca y Reino de los Servios, Croa-a 
tas y Eslovenos. Be m oáiñca la Repré*í\ 
sentiación c a  AienaiS, Biioarei^t, Sofía y  
■Viena, poniéndolas én arm onía con loÉl 
imporüincjía iaotuaí ÚQ los respectivos 
Esta-rios. A^simiísmo se orea una  Lega-;" 
clon en Noruega, ponienido fin a  la  lex-íi 
Ciepción que constitu ía d icha país en-v 
iré  los escandinavos, y a  que por con-^. 
veniencias del servicia, el Represen-?; 
tan ie  de B. M. aereditade eln 'OhriisiLia'-;; 
n ía y cu  Gapenhague ten ía  que resid ir  : 
permianentemerite en la  capital dio Di-̂ .̂- 
namairca. Por razones de proporciona-^’ 
l.icla'd‘ y de neée'Siidiaid’es del ¡síorvicio sé 
mod'iílcan la.s p lan tillas de “t e  Misio
nes diplom áticas on Berlín, Bruselas,,. 
El Cairo, El Haya, Londres, P arís y  
To'kío, ievitan-db ;la repetición die s itú a - ' 
oioines coimo las que se prochicían por? 
falta  de p)erson>al, dando ¡lugar a  qué,- 
por ¡ejemplo en E l Cairo, ila c ircuns
tancia de no haber ningún Secretario, 
impidió el conée'dier licencia al Reprc-^^ 
6e?rutante die 8. ,M. au n  cu  ocasiones eii 
qu?e, sobre ser reglamentaTio m  dis-.; 
frute, le  e ra  indispensable, hasíta qué 
pudo enviarse en comisión a  un  Secre-? 
tario  diel Ministerio.

Respeéto de Hungi-ía, Persíá, Rusié 
y  Turquía, ha parecido lo m ojor a p t e  
2sar la  detarm inación dio t e  MSsioüUGg 
dipl-omátieas que en deñnitivia ideban 
represen tar a España, por no permiríár 
todlavfa la situación preiSenté adop te ; 
una resolución. Este aplazam iim té 
p lim  el {mantenimBenia del sta tu  gud, 
m  CoriiStetmopla, dandi© iní^iriesies dé’ 
im portancia y las éuiiatosas reOLaeioncs 
entré España y Turquía' víédte p res- 
cíindir de nue¡siira Legación. E n oam-‘ 
bio en Rusia, de dahd© to6© tiempo 
hubo que re tira r  el persansi dipíomá-i 
tico español, sie h a  s u p rM d o  la  
fíigD.ación para  la E xnbají^a  ,
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^ ^ 0  a0í, id .m?rro's por el ir^omenio*, tipreu^
‘ ciablio eiconomí'a y dlejandb él tí}eierm,i< 
íiar éti üioaeitóii m ás opotriiina la  plíanti- 
llai' de La Hiepreoe>n)baci'ón d'iplomáiíea 
que iindsitro pasís habrá cíe ite^ncr en 
aípiél .cií cuando lá siLuaeidn política *do 
víHusia entre en cauces de normalidad, 
í^aimbreiii razon:Cs de economía lian 
;^co-niS/ejado .sncpeiidíGr Los créditos eo- 
WespoindienDeiSi a  la  Legación, dle E s- 
(4 )aña) en Teherán. El esladO’ de ccaa-K 

aún en H ungría ha  indAiciid'o 
fSii posponer p a ra  fecha más aídeciiada 
l a  fijación del drgano llamado! a re -  
i4)rG)Scnlar dilplomáticamcxiéc a España 

Buddpcsit. Se proprniie el que sus- 
í jCribe, ooh la stprobación d!e V. M., r*o- 
■ ‘«<01 ver sobre Y3adla una' de eisHas Rcprie- 
l-ísentaciiones aegún aeonsieje la  reálidád, 
■'dentiroi sieimprie diO la autorización que ' 
Liconccde el artículo  5.® dé^Ja ley (lie 14 
fdíe Agosta úMimot cuya utilización, por 
Ato que hace rleferencia a  esos paisesí, 
Jestimd prudente  d ife rir.

.ILovcoínsiderando quíe -eisa autoriza'-. 
':€iSn ailcamcie al «ervicio en >el Minis- 
lierio ni en tas Estados de Amdrica, 
s)e ha eliminiado de 'este proyecto tolda 
alteración d'el peírs-Oinal diplomátieo y 
consular de EgpañCv en los mism'Ote.. Eas 
.iquíe se juzgan coíiveini-entíes m Inclui- 
:rán eií eil proyeeto de presupuestos.
■h E n  consideraciones análogas a  tías 
fep u estas  se ha inspiradlo^ la creación 
jr  m adiñcación de Consulados propues- 
m  éh e l  adjunto» proyecto», partiendo 

la necesidad im periosa y aprehaian- 
' fe  de establecícr H-epresentació-n con- 
iSUlar de carre ra  en los nuevos países 

j.y enl e tro s  que caríecían tííe ella par? 
gue, coadyuvando a  la labor de las Mi-:

sienes diplomáticas, facilito el inicre- 
mento y desarrollo de nuestras re la 
ciones eomercialies. Ta^n ovi-diente es 
esta conveniencia, que no parece p re 
ciso insistir on de.más<trarla.

:8 a fija como rcsidlcncia de íols €(5n- 
«ulics en Austria!, Bulgaria, Rumania, 
Riepúbliica checo-dslov^aca y. Reino de 
los Servios, Croatas y Eslovenos la ca
p ita l do I0.S respectivos Estados con 
earáeter previ,sional, pues en cstO'Spri- 
m.e,ro:9 tiem pos eonvicno que manijen- 
.gan Oistrecha relación coh las Legaeio- 

' nes do 8 . M. y ál propio tiem po rea li-
■ cen con más faclMdadt desíde el centro
■ del paísi los estudios dio ecnjunito india- 
peaiS!aibl!eiS' para  adoptar rieisolucioneis 
idlefini'tiivaa, sienidb propiÓ.s¡iitO' del Minis
tro  que iSiuscriro-'e diaponer, si las eon- 
vonienciaa de nuestro' comércio lo 
aconsiejaran, el traslado de la  re.sidlen- 
eia de esos íuncionarioís a  las pobla
ciones domdie sus .servicios pudiei;an 
resu lta r de m ayor eñc.a:c;ia.

E n  el mismo* propósiitO' de facilitar 
el intercam bio y do am parar y defen
der los intereses do nuestro.s compa- 
Crictas s!e inspira la creación díe pues
tos consulaires en A tcnas-Pireo, B er
lín, Berna, Brusielas, Cope'nliai.gu’e. 
Ghrisít lanía, Dantzig, Dreado, FarO', 
FiumC, Munich, StohliolmO', Stutg'árt y 
Varsovia. Razonéis dio proporcionalidad 
han  deifeiriminad'o la elevación do cate
goría do algunos 'de los Cónsuladb's ac- 
ifiualias, reservándose para  el proycclo 
de presupuestos la reorganización del 
servicio en los paíse,'^ am ericanfe.

Por toldas las consideraciones ex- 
'puleisitas, lel M inistro que suscribe, de 

i ^cuierdo con el Consejo db Ministros,

t i ^ 'e  Ja honra de isometer a T. M. el 
siguiente proyecto de D ecreto: 

Madrid, 17 de Ocitubre de 1919.

 ̂ “ SEÑOR: ^
A  Lt R. P. de V. M.,
, MAfKiuÉs m  Lema

REAL DECRETO
A propuesta de Mi M inlstrd d e  Esi- 

íado y de acuerdlo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en di«poner lo siguiente: 
Ariiículo' 1.° Haciendo u.so de la  au- 

toriza'ción concedida p e r los ariíou- 
los 5.° y 9.® de Xa ley de 14 de  AgOrSto' 
deí corriente año, y sin perjuicio de lo 
que m ás adelante haya lugar a resol
ver respecto a  la  Representación de 
España ¡en. Hungría, Pcrsia, Rusia y 
Turquía, se aprueban  las  adjuntas 
plantillas do Jefes de Misión y del per
sonal diplomático y consular dse Espá- 
ña en el extranjero, cnlendiéndoste am 
pliados en la canitidiadi necesaria. iIgh 
créditos del capítulo lA, ariíioirlo 2 .®; 
capítulo 3.'’, artículos 1.® y 2°, y  capí
tulo 4.®, artículo*» 1 .® y 2 .® de la le c 
ción segunda “Ministerio de Estado’’ 
del presupuasio vigente.

Artículo 2 .® Las nu'evas •plantillas 
en trarán  ¡en vigor a medídá que vayan 
cesando y toinanfdb posesión, dentro dlel 
plazo reglamentario, los funcionarios 
a quienes afecite la  reformai.

Dado en Palacio a diez y siete dfe 
Octubre de m il novecientos diez y 
nueve.

■ V /  ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r . B e r m ú d íe z  d b  Ca s t r o .

P L m T lL L ^ ^ ■
,íJei p ersona l d ip lom ático  y corisíylai bom prendido  en ©3 
íoapítulo i, a r tíc u lo  2 .®; o ap íty fo  iJSy  ̂w t ío u io s  1 .® y  2 .% y 
t&apftiíio l¥ , a r t íc u lo s  1 .® y 2 .® del P re su p u e s to  de la  

Seccién segunda , “ l^ in is te r io  ‘'Estaclo”.
CAPÍTULO i — ARTÍCULO .

JE FE S  DE MISION > m
Pesctais.

7 Embajadores, a  25.000 peseta®.... ' |75.0G0
Í.O Ministro® plenipotenciario® d e  ^
_ prim era clase, a  20.000  pesetas. 200.000
f  M inistro plenipotenciario de p r l-  
. m era clase, Subsecretario do
V Estado  .....      20.000
% Idem id. id,, primier IntroduiotQr;

de Em bajadores  ..........   20.000
P Ministros plenipotenciarios d e  

^  ,,«egunda clase, a  15.000 pesetas. . 90.000
W  Ministros Residentes, a  12.000.....  '9.̂216.000

721.000

CAPÍTULO 3 .®— ARTÍCULO í f

CUERPO DIPLOMATIOT 
Aterías.

P̂ ese'tvriS’,

Secretario d e prim era clase, con
10.000 pesetas de Sfuelda y 5.000 de
gastos do represontaiCión  ...... 15.000

Idem de tercera clase con 4.000 de 
ídem id. y 4.000 ídem   ..........  6.000

Bini'strn pT^fpbteneiáro de primera 
clase con 42.500 pesetas de gastos

. í? ,

Belgrado. ; ^
Ministro plenipotenciario de prirnera 

clase, ¿011 42.500 peseta.3 d-é gastos
de representación......................   42.500

Secretario de prim era clase, con
10.000 p'csctas de 5n.icldo y 6.250 do
gastos do representación .....  16.250

Idem de tercera chise, con 4.000 do 
ídem y 5.000 ídem  .................... 9.000

Berlín^
Em bajador, con 70.000 pesetas de ^

gastos de reprf^erdaoión................ . '70.009
Ministro roísidente, Consejero con pe

setas 12.000 de .sueldo y 12.000 de
gastos de representación.................. 24.000

Secretario de segunda clase con 7.000 
pesetas de .'^ueMo y 4.000 de gas
tos de re]>re®»? n tac b5u  ....... i l .000

.65.50(1

d 7 .7 ^

Berm .

Ministro plenip.otéRClai’iq de prim érií



28o i r  'O cttibV e /  2^2
Feiseta».

feon 25.000 p e s e to  d-e gastos
d-o r-epre^cuitacioTi .............................

Bocrslario de sagunda clase coa 7.000 
jpesotas de sueldo y 3.000 de gastocsi
de represenitación .............................

Idairi do tercera clase con 4,000 de 
ídem Y 3.000 do ídem id ..., . . . . , , . , . .

Dnisela^*

Minlstíb'  ̂ plenipotenciario de prim era  
ciase con 3*1.500 pesetas de gas-
itos do reipresentación .......... .

Botorctario de p rim era  clase con p e - 
sotas 10,000 de sueldo y 3.G00 de
gastos de reprG seniacióii....,,.. .■

Idoíu. de tercera clase con 4.000 de 
ídem y 4,000 do ídem id................

^ 5 .0 0 0

10.000

7.000

31.500
i . ^ , ‘4.:""
13,600

-  8 .0 0 0

Cairo {El).
, MúüsUm picnipníeaciario do segunda 

clase o Reskleiito, con 15.000 de
gasto de representación....................  15,000

. Secrotario de seganda clasC; con pe- 
' -satas 7.000 áS sueldo y 4.500 de

gastos do represerilaclórii...,. . . . . . . . . .  11.500

Caraca^s. ,

>:!\linistro nlonipotenclario de segunda 
dase  o ík^siíieide. con 18.{)00 pese
tas de gas!os de r epre.seril-aciózi..., IB.OOi

' Sccretai'ii)^ de segunda clase^ con pe- 
setas 7.000 de snyMo y 4.500 de 

• ; gastos dn reprcseíitación.   11.500

Consíojiit inopia.
■MínisOx) plenipotenciario (Te prim era 

cíase, con 45.000 pesetas de gastos
■ de represen tación ..;.................i,,.....
■^sccetario de prim era clase, con pe- 
>■ solas i0 .000 .de sueldo y 3,600'd a
; gasLoiS do representación ........
;Ird,érpeeio de segunda clase, con pe- 

3.000 de"gastos de retirasen-
tación  ................................................

Delegado e-spafiol en el Gongreso Sa- 
•riiiario internacional, con 1,350 pe- 

 ̂ ^etas de gaiaios (rcpresenlac'lóo.

Copenhague.
M.i «li'stro píen i p o [ene i ar i o ele seg u x\ cía. 

clase o Residente, con 18.750 pese- . 
tas cíe gastos de representacióQ..., 

Becreí.ario de segunda oíase, con pe- 
soias 7,000 de sueldo y 5.000 do 
gastos diO repraseutación ..........

Chrlstiarúa.

jUiníslro plenipotenciario de 
ioíase o Residente, con 18.750 ooscv 
•tas cíe ga.^lps de represealacroa,.,.

^ . € 4)0

13.600

3.000

Í M Í

18,750

1 2 .0 0 0

.42.000

53.100
Bucarest.

MíoLstro plenipotenciario de prim era 
clase, con 42.500 pesetas de gastos
de representación  ....................   42.50Q

BíX^.relario do prim era clase, con pe- 
isetas 10.000 de sueldo y 6.250 do
gastos de repre.senfaeióri   .1 6..25Í)

tde.ru de tercera, clase, ceu 4.000 do" 
de ídoiu y 5.000 de ídem   .........   ' 9,000

Buenos Aires, k

iErokalador, con 60,000 de gastos
copres’cntaoiün'  ..............60,000

vSecrelaria de prim era clase, con pe- 
íŜ tCíiS 10.000 de sueldo y 12.500 de ;
gastes de ropresentación................. . 22.500'

\á cm de segunda clase, con 7.000 de 
ídem y 8.500 do ídem id ., .................  15.500'

67,750

Pesetas. ^

Secretario do é^^uiída cTa.̂ 8, cón p e 
inetas 7.000 de ‘Sueldo y 5.000 de - ^ .
gastos de represeiil4icióa.....  , 12.000 .

Guale'maPx ‘V_ V
M inistro plenipotenciario de scgrmda 

oíase o Meaideníe, con 18.000 pe- 
• setas da.gas-ios de reiprescntación..,-’

Secretario de segunda dase, con pá
selas 7.000 .de smelílo y 5.400 do*
,gastc;<9 da represen tación ... .

E ahm a,

Minii'tro plenipotenciario do sagxiiída 
clase o ilescdenle, coii 40.000 ^p-e-/

• scU s de gastos de represen tación .,.,'
'Secretario de segunda dase, con p-e- 

setas 7.000 dé sueldo y 7.350 de 
ga-stüs de T epresenlaelón,. .......  '

Udxga {El), i ' '
Mitiisíro pleaipotenciarlo de segunda 

clase o Residente, con. 15.000 p e - - 
setas de gastos de representación...

Bccrelario de segunda clase, con p e -  > 
sel as 7.000 .de sueldo y S.OOO d^ 
gas íes do represen í;ac ióii. . .............-g

Idem de te re ord clase, con 4.000 de ‘ 
ídem y 3.000 de íacni id .. . .,.,.”...3... f--

IS.OOO»
s

... 12.40»
30.403;

40.00»

14.3S»

15.000

10.000

7.000

5Í5 5 0

98,000.

26.500

^0 50-0

/ lle lslngfors. ■

Ministro plenipotenciario dó s'Ggunda 
clase o Residente, con 22.500 p e 
setas de gastos do repre30ntacií3n..e‘ 

Becretario de segunda clase, con pe- , . 
setas 7.000 de .suelda y "5.625 
gastos do représeiiiacióh................ .

22.500

12.625
 • J /iV ia. ' ' . : .

Ministro ^derupotcneiark) de segunda' 
clase o Residente, c a n ,22.500 pe
setas de gastos de representación.,.. 22.5-07 

Bccretarlo de prim era el ase, con pe
setas 10.000’ dó ■sueldo y '4.700 06 
gastos de rcn resrn tacióa .................  -• 14.700

3 5 ,1 2 ?

62.950

30.750

P . 7 5 0 -

a Lisboa,

ríínisíam plenipolcTmiario de prim era 
cíase, con 36.06O pesetas do gastos 

, 'ílo .rep.resoiilaci6D  ............ y 36.000
Büc.roiario de prnuera clase, •con pe- s . . .
■ 'Seiaa 10.000 'de aueldn y 3.150 do d'

gastos de represGutacíófi...............  ' ' 13.150.
Idem  de -s-rgunda clase, co-n 7.000 ció

ídem V 3Í000 de ídem id   10.000

37,200

Londres.

Embaj.adür, con 70.000 pesetas, de
gastos de reprosentación.................   70.000

Ministro Reski ente Gene e joro, con pe- 
•seías 1.2.000 de 'SiiGldo y 15.000 dd
gaslo<s d'O repre-seotacian................   27.000

Secrotoilo do prim era clase, con pe- 
i 0.000 de ídem y 5.000 da

(clern id..............k  .................... 15ÍOO0
Idem -do segunda clase, con 7.000 da 

ídem y -0500 de ídem id .. . . . . . . . . . . .  11.500
Idem de tercera clase, con, 4.OGO de 

ídem y 3.GOO de ídem id .   - 7.600

59,150

Méjico.

Minisíro plenipolenciario ele p rim era 
clase, con 7^1.500 pesetas de gastos
de representación ............. ................

Secretario do prim era clase, con 
10.000 pesólas de sueldo y 4.500 de 
gastos do reprcscnU cióü’ . . . . . . . . . . . .

131.100
I

31.500

14.500
^ 6 ,0 Qíí



Gacela (íé MaHrÍÍf.“lSfú ^

^onrevítleói^

Minisfro plenlpoí/eaeiario de segimfti» 
c!:\íé o Residente, con 21.G00 pese
ta.  ̂ de gaslos G8 representación ...v r 21.60D

Secrcíario (lo segrinda clase, con ‘
7.000 pesetas de sueldo y' 5.400 de .
gastos do representacioa 12.400

París^ -
Enibajador, ron  72.000 páselas de 

tOíS> áet represientafciéa..;.. ........•/ 72.000
Mintsl.ro residente Comejero, c o m

12.000 pesetas de suelda y í 5 , ^ ^ íj 4̂| .
gastos de r o p r e s o n t a c i ó u . 27,000 

Dos Bocrctarios de prixncra clase, n' 
i'O.GOO y 5.000 pesetas^ con 20.000;: -
^ídem de sueldo y 10.000 de gastos
de reprcserxlación  ................................ 30.000

Secretario do segunda ídem, con 7.000, " ;
peseta.^ de suélelo y 4.5,00 de gastos 1
íie rep re sen tac ió n  - . c . . . . . . . . ................... i ‘I '11.500

Jdem dé tercera ídem, con 4.000 de .  ̂ ,
- ídem y 3.600 de ídem ícl,................. ' i 7.600

Pekín. -  ;
M inistro plenipotenciario de segunda ’ 

clase o Residente, con 15.000 pese- n
las de gastos de .represen tación  f |  15.000

Secretario ’ de segunda clase, con 
,7.000 pesetas de sueldo y 6.000 do 
gastos de representación  .....   13.000

Praga. ' •
Ministro plenipotenciario de segunda- 

clase o Residente, con 22.500 pése
las de gastos de representación .....I 22.500

Secretario de segunda clase, con
' 7,000 pesetas de sueldo y 4.500 do r

gastos -de representación  .......  11.500

Rió Janeiro. Y“̂  “ “ t
Minisfro plePxipotenciario de segundas* 

clase o Residente, con 23.000 pese-
tas de gastos de rep tesen tac ió n   ' 23.000

Becretarió de .segunda clase, con 1
7.000 pcseíns de sueldo y 4.500 de
gastos de rep resen tac ió n ...................  11.500

•— — --------------j

Roma (Santa Sede}.

ílmbsyador, con 45.000 pesetas de gas- *
tos de rep resen tac ió n   ......  45.000

'decretarlo de prim era clase, con
i 0.000 pesetas de sueldo y 2.700 de
gastos de rep resen tación   ..........  12.700

Idem de segunda ídem, con 7.000 de 
ídem y 2.700 de ídem id    9.700

Roma (Quiriíial).

Embvajador, con 45.000 pesetas de gas
tos de rep resen tac ió n .  ......   45.000

Secretario de prim era  clase, con
10.000 pesetas de sueldo y 4.500 de
gastos de rep re sen tac ió n .. 14.500

Idem de segunda ídem, con ^.000 de 
ídem y 4.500 de ídem id . . . . . . . . . . . . . . .  11.500

San Salvador. “ * :
Becreiário de p rim era elaseé con

10.000 pesetas de sueldo)? 4 J 0O de
gastos de r e p r e s e n t a G i ¿ i & 16.000 

Santa Fé de Bo^oiá.
Ministro plenipotenciario de segunda 

clase o Residente, to n  18.000 pcse- 
tas do gastos do rep resen tación   1^^000

Secretario do scrauda clase, coa ; ^  ^

ü c l u K r é  1919  ; m
Peseta*. - "  . ;  -■ • : PesetaSr*^^

  --- ... ' .r-- . < ...
7.000 pesetas de sueldo y 5.400 db >- ^
gastos de rep re sen tac ió n ;........... "V- 42.400^ s

' . Sanhago de Chile. ^  - s, .̂  '

Ministro pleñipotonciario de segunda 
. clase o Residente, con 22.500 pose-  ̂ *

tas de gastos de represen tación    ̂ 22.500
34.000 Secretario de prim era clase, con

‘ 10.000 pesetas de sueldo y  4.700 do ’ .. *
gastos do rep resen tación   'r- 14,700 ‘ ;

' ■  ̂  — i   ̂ 37.200
Sofut. \ ^

ft . . —i . . ■. ^

Ministro pleiupotenciario de segunda v-*
cla.se o Rosidente, con 15.000 pese
tas de gastos de r e p r e s e n t a c i ó n 15.000 

Secretario de segunda ciase, con ■ .
7.000 pesetas de sueldo y 5.62-5 de - | •
gastos de representación  .......  12.625 i ■

. ■■ -  ̂27.625.
. Siockholmo.

'■ ■* t

"  M inistro plenipotenciario de segunda >
^  ‘ clase o Residcate, con 15.000 pese- 

148.100 tas de gasl-os de represen tación ..... ; ;i5.009 , v
' Scire tario  de segunda clase, con ‘ '

7.000 pesetas de sueldo y 2.700 de
gastos de rep resen tac ión    9.700

24.700
, Tánger. ' '  ̂ '  ' • , /

Ministro Residciile, con 27.500 pcse- 
• ' (as de gasíos do rep resen tación .... 27.500

, ; 28.000 Secretario de prim era clase, con
10.000 pesetas do sueldo y 3.750 do
gastos de reprosentació ii   13.750

Idem do segunda ídem, con 7.000 do
ídem y 3.250 de ídem id   .......  10.250

ídiuR de^ tercera ídem, con 4.000 do
ídem  y 2.750 do ídem id  .......  6.750

In terprete  dé prim era ídem, con 2.750
do gastos de reproseatación ...  2.750

34.000  ídoni do segunda ídem, con 2.000  de
ídem id ................................   2.000

Idem do te rcera  ídem, con 1.500 de ; ^
ídem id      1.500 é .

Dos jóvenes de Lenguas, a 1.000 p e 
setas, con 2.000 de ídxom i d ,   2.000

Escribiente .mecanógrafo, con 3.000 ' . ,
de sueldo y 2.000 do ídem id   ■ 5,{)óíO

04 71.50t.
... Tokio. ■■ -   ̂ ’ . 3 / ,  .

Bíinistro plenipotenciario dé prim era «
clase,, con .36.000 pesetas de gas- .
{os de rejjrosenLacióü .........    30.000

Secretario de pidmera clase, con
10.000 po.sotas de sueldo y 5.000 do 
gastos de rcpx'esontaelóri  ......   15.000

Idem de segunda ídem, con 7.000 de
67  400 y     ̂ 12.000

la té rp re le , con 3.000 pesetas de gas
tos de ropresentación  ...........   3.000

Joven do Lenguas, con 2.000 de ídem
ídem ..............................................  «oaaí» - 68 .0 0 t

Varsoviá,
- Ministro plenipotenciario de prim era 

clase, con 42.500 pesetas de gastos
71,000 representación     42.500

occretaiio  do p rim era clase, con 
3 0.000 pesetas de .sueldo y 5.000 de _  . _
gastos de representación . . . . . . . . . . . .  15.000

dem de tercera ídem, con 4.000 de '
ídem y 4.000 de ídem id . . . . . . . . . . . . .  »*v)OR

-

píonipolcncíario de seguiida y
■ {•lasi-' o Rosidentc, eon 22.500 pese- , ,
liis-lie ii;;s!.os de ropreseatación > z^.oOil í,

Süofclufiw de . p rim era dase , coa .
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f  iPesetás.

/d.uoo pesetas de sueldo y 4.500 dé
gastos de rep resen tac ió n ,.  14.500

Idem de tercera  ídem, con 4.000 de 
ídem y 4.000 de ídem íci..................  8.000

' M-000
Wdshington^ >

Embajador, con 60.000 pesetas de gas-’ ,
tos de rep resen tación ................    ̂ 60.000

Secretario de prim era clase, con
10.000 pesetas de sueldo y 12.500 de
gastOvS de rep resen tación ................ 22.500

Idem de segunda ídem, con 7.000 de
ídem y 8.500 de ídem id.................   15.500

„ 98.000
'Andorvcí,

Obip.po de la Seo de Urge!, Copríncipe 
, de Andorra, con 7.500 pesetas de,
\ de gastos de r e p r e s e n t a c i ó n 7.500

 r- - 7.500

Tota! _____   2.013.300

CAPITULO 3.0—ARTÍC<üLQ

CUERPO CONSULAR -
Alemania, 

íer-líiL—Cónsul de prim era elase. coa 
JO .000 pesetas de sueldo y 4.000 

' de gastos de rep resen tación ......... 14.000
Bremen.—Ideiíí de segunda cíase, «con

7.000 de ídem y 3.500 de ídem id.* 10.500 
Dresde.—Idem de segunda clase, con
'̂  7.000 de ídem y 3.500 de ídem id..  ̂ 10.500
Francfort,— Idem de segunda clase,

{con 7.000 do ídem y 3.500 do id. id. 10.500
Ifemburg’O.—Córsu,! 'general de p r i-   ̂
foi^mera clase, con 15.000 de ídem  y :

3.500 de ídem id ......................... .... ' 18.S5^
ídem .—Vicecónsul, con 4,000 de ídem
 ̂ y 1.350 de ídem id   ........... . i 5.3i0
S íiinkh .— Cónsul de prim era clase,
\ loon lO.O'OO de ídem v 4:000 de ídem
' ídem ..................... ................................  14.080
Stutgari.—ídem de segunda clase, con 
. 7.000 de ídem y 3.500 de ídem id ... 10.500

— -------   93.850Argenthia
iuenos Aires. — Cónsul tic prim era 

iolase, con 10.000 pesetas áS sueildo 
; 'y  6.500 de gastos' de represen!ación. 16.500
ÍÍÍ2T1,—Dos Viicecónsules a 4.000 ídem
 ̂ y 4.750 do ídem id ................... . 17.50C
i. de Cania Fe,—Cónsul de segunda,
■ íclase, con 7.000 de í-dem y'5.0'üO
de ídem id........................ .. 12.000

 46.000
Austria Alemana,

/iena.—Cónsul de prim era dase, con 
• 10.000 pesetas de sueldo y 4.000 

de gasí.os do repne&entación... . . . . . .  J 4..0-00 .. . 14.000
Bélgica.

ím b c r ts .—Cónsul general, con 12.000 
poseías de sueldo y  5.000 de gas
tos de rep resen tación ...,................... 17,0:0'0

fdem.—Vicecónsul, con 4.000 de ídem
y 900 de ídem id .................................  4.900

Bruselas.—Cónsul de prim era clase, 
con 10.000 do ídem y 4.000 de Idem
ídem  ......................     14.000

 -------------- 35.900
B Olivia,

JCa Pa?. — Cónsu] de prim era clase,
•- con 10.000 poseías de sueldo y

i.500 de gastos de represenlación.. 1G.56R 16.500
B rasil

Babia,—Cánsul de iprimera clase, éoií ^

Pesetas,r

■ ■ 10.000''pG'.setas de subidd y 6 .dOD
d-e gastos de reprcsGirtaciónu.,.....; ¡LñMO'

Manaos (P a rá ).— Cónsul de p rim era ' 
ciase, con 10.000 pesetas de suel-.
do y 7.500 de ídem id ..,,........ .....üí Í7.500

Río Janeiro.—Idem de segunda elaso,: 
con 7.0-00 de ídem y 6.500 de ídeim'
ídem .............................................. ......4  13.500

Ban Pablo.—Idem de segunda ciase,'
€on 7.000 de ídem y 6.500 de ídem'
Idem.  ............................   13.500

Bulgaria, ‘

Sofía.—Cónsul de segunda clase, con
7.000 pesetas de sueldo y 3.375 dé 
gasf os*’ d e representación.....

6i,0ñO

MS7M: m m
Costa Fdea.

12.000 12.000

10.375 10.375

16-50  í  0.75(1/

San José de Costa Rica.'—^Cónsul u'é 
segunda clase con 7.00i0 pesetas de 
sueldo y 5.000' de gastos de retprev
sentacíón  ...........................................

Checo Slovaqvúia^

Praga.—Cónsul de segunda dase, con 
■7.000 poseías de sueldo y 3.375 de 
gastos* de r e p r e s e n l a e i ó n . . ^

Chile.

Yalp,araíso.— Cónsul de prim era da^e, 
eon 19.000 pesetas de sueldo y 6.750 ,
¿e gastos de representación .

China. " V
■■

.Scbanghay.—Cónsul de segunda dia-i 
se con 7.000 pesetas de sueldo y,
6.000 de gastos de rerneseniación..; J 5.000 15.00Q

Dinamarca

Gopcnhagiid.—Cónsul de dé ségunda 
se, con 7.000 pesetas de sueldo y  ■
3.375 de glastos de representación.^

Ecuador.
Quito.—Cónsul de p rim era oíase, con

10.000 pesetas de sueldo y 4.500 dé 
gastos de representación..   i

Egipto.

Alejandría.—Cónsul de segumia cla-^ 
se, con 7.000 pesetíis de sueildo y  
2.250 de gastos de ¡representacióiiF 

Idem.—Vicecónsul, con 4.000 de ídem :
y 2.250 de ídom; id .................

Pont Said,—Cónsul de segunda clasé, 
con 7.00o de ídom y 1.350 de ídemi' 
ídem  .......... ......... ..........................

á 0.37 5 Í0.37S

14.500 l4.$0a

9.25ÍV

6.250

8.B50
23M 0.

Estados Unidos,

Galveñlon.— Cónsul de prim era clasé,- 
eon j 0.000 pesetas de sueldo y 4.625
de gastos de representación   114.625

Honoluló, — Idem de segunda clase, 
con 7.00o de ídem y 7.500 de ídem
ídem   >..! 14.500 r

Nueva Orleans. — Idem de p rim era  y
clase, con 10.000 de ídiem y 6.250i ;
de ídem id ..   ...........     16.250

Nueva York. — Idem general, con
12.000 de ídem y 8.500 de ídem id. 20.500 t

Idem.—Vicecónsul', con 4.000 de ídem
y 4.050 de ídem íd ,.. , . . . . , . .v .. . ........ 8.050 |

San Francisco. — Cónsul de segunda . ^
clase, con 7.000 do ídem y 5.0Ó0 dé 
^dcin I d . *♦,**.»v»>• > : * ] > , * •  V»• • 42.000
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Finlandia,

JBelsixigí'orls.—Oénsul de segiimia eia- 
eon 7.000 pesetas da sueldo y- 

6.750 de gastos de represeataeión.,.' < í13.’/-50 
Francia.

íárgeL—Cónsul generar^ con 12.000 
¡pesetas de aueldo y 4,'300 de gas- '

'é tos de r e p i a s s c n t a e i ó n . . S  i6.300 
Idem.— VioooónsuL eon 4.000 ídem y  ?- ... <

1.350 de ídem id .  ..ri 5.350
¡Bayona.—'Cónsul de p rim era  clase , i*”

»con 10.000 de ídem y 4.500 de ídem  ’
Idem         'í 14.500

¡Burdeos.-—Idem de prim era  clase, conf
10.000 do ídem y 3.500 de ídepi id." ;13.500

Cetto.—T'dem de prim era clase, coa i ^
'10.000 de ídem y i . 450 de Idem i d . " 11,450^

Idera.—'Vicecónsul" con 4.000 de ídem j  '
y  1,450 de ídem id ,* ..,...................... . '• 5*450

JJcndaya.~-~'GóriSiil de segunda ciase, ’ . 
con 7.000 de ídem y 2.250 de íctsm
ídem  .....................      ; 9.250

t{Havre,—Idem de segunda clase, con )
7.0G0 de ídem y 3.500 de idean id .., ;' 10.500^

ÍLyón.—Idem do segunda clase, con ■
7.000 do ídem y 3.000 do ídem id .., 10.000

Marseíla.—Idem de prim era clase, con r
10.000 de ídem y 4.750 de idean id  ? 14*750: 

'Idem.—Vicecónsul, con 4.000 de ídem '
y 1,350 de ídem id . , , . . .........   / ' 5.350

lOrán,—Cónsul de prim era clase, con ;
40.000 de ídem y 2.700 de ídem id,..: 1 12.700 '

ídem .—Vicecónsiil con 4.000 de ídem  f ? -
y 1.350 de ídem id    , 5.350

i^árís ,— Cónsul general de p rim era  : V - 
,v clase, con 45.000 de ídem y 5.000 / >

de ídem id . ..............    ; 20,000
Idem.—Dos Vicecónsules, a 4.000 de ; f

ídeoi y 2.700 do ídem id .* ......,,.....  ̂ 13.400
Pau.—Cónsul de segunda clase, con ' .

7.000 de ídem y 2.250 de ídem íd..„ 9,250
Perpiñán.—Cónsul de prim era clase, i  ̂ ^
, con f).000 de ídem y 2,700 de ídem ■

ídem  .......   ; 12.700
Idem.—Vicecónsul, con 4.000 de ídemi

y 4.350 de icain ú i.. ------  u' 5.350
gain i Nazaire. — Cónsul de segunda 

clase, con 7,000 de ídem y 2.700 d e
ídem id . , .................................................   9.700

Bidi Bel Ábbes.-—Idem de segunda 
clase, con 7.000 de ídem y 5.0'bO de
ídem id*  ............. . 12.000

youlouse. — Idem de segunda clase, 
con 7.000 de ídem y 2.850 de ídem . \  
ídem  .......     ' " 9.850

PeseiaE
-■ vh,.r-:

2 8 3

Gmn Bretaña.
JBoníbay.—Cónsul de prim era clase, ' 

con 40.000 pesetas de sueldo y 7.500
de gastos de representación*........   17.500

Cape Tow. — Idem de segunda clase, 
con 7.000 de ídem y 7.500 de ídem
íd-em  ........     14.500

Cardiff.—Idem de prim era clase, con '
4 0,000 do ídem y 3.600 de ídem id. 113.600

iCihraltar.—Idem general, con 12.000
de ídem y 3.300 de ídem id ..    15.300

Jdem.—^Vkecx)íisul, con 4.000 de ídem
y 1.350 de ídem id .........................  5.3bO

©lasgow. — Cónsul de prim era clase, 
con con 10.000 de ídem y 3.600 de
ídem id   ...........  13.600

Liverpool. — ídem  de prim era cíase, 
con 10,000 de ídem y 5.750 de ídem
ídem .................   1..   15,750

Idem.—Vicecónsul, con 4.000 de ídem
y i .800 de id ara f d  ......     5.80i

íiOndres.— Cónsul gen era) do prim era  ̂ \  
clase, ecn 15.000 de ídem v 8.000
d.e ídem id . . . . . ...............................  •23,00(3

ídem..—'-Dos V d í o u  a 4.(iOO de 
- ídem ¥'2.700 do ídem i d . i 3 . 4 0 0

13.750

226,700

Peselaé." ^

Melboiirné,íd^CóimiI de segunda clase, 
con 7.000 do ídem y 8.000 de ídem
ídem .....................f . . ............   15.000

Montrcai. — Idem do prim era clase, 
con 10.000 de ídem y 4.500 de Idem
ídem ......     14.500

Ncwcastle. — ídem  de segunda clase,- 
eon 7.000 do ídem y 3.600 de ídem
ídem .....................................    ,10.600

SouLliaroplon.—Idem de segunda d a -   ̂
se, con 7.000 de ídem y 3.500" de 
ídem ,í(l  ..................     iO.500

. Grecia, V ,

Atenas (Piroo). — Cónsul de pri:merá 
clase, cq.n 10.000 pesetas de suelda 
y 3.500 de gastos de representación. 13.500

Salónica.—Idem de prim era clase, con 
. 10.000 de ídem y 3.500 de ídem id 13*500
Idem.—Vicecónsul, con 4.000 de ídem 

y 2.700 de ídem id ................   ^ '6.700

188XG0

E ungña. .
Budapest.—Cónsul de prim era clase, 

con 10.000 pesetas de sueldo y 3.000 
de gastos de representación,..^.,.,* '

Isla de Cuba.

Cicnfuegos.—Có>nsul de seiguriida ela- 
iS-e, con 7.000 pesetas do sueldo y
5.000 d'O gastos de representaieióii./ 

Habana.—Gónsui do prim era clase, 
oou 10.000 de ídem y \7 .500 . de
ídem id..***......................... .7*.

Idíem.—-Das Vicecónsules a  4.000 de
ídem y 5*500 de ídem id  .

Matanzas.— Gónisul de segunda clase, 
con 7.000 de ídeim y 5.000 de
Idem id.. • *.......... ..............................

Santiago.—Cónsul de segunda clas'e, 
eon 7.000 de ídem y  5.000 de
Meim id .  ....... ..........

Italia.

Oénov^.—Cónsul general, con 12.000 
pesetas de sueido y 3.600 de gastos
de representaci ón  ....... .. *..

Idem.—Vicecónsul, can 4.000 de ídem
y 1.350 de ídem id.*  ...............

Milán.— Cónsul de prim era clase, con
10.000 de ídem  y 3.000 de ídam id. 

Nápaies.—ídem  de-segunda clase, con
,7.000 de ídeíin y 3.600 de ídem id,... 

Roma.—ídem de segunda clase, con
7.000 de ídem y 3.600 de ídem id.. 

Trieste.—ídem de prim era clase, cau
10.000 de ídem y 2.000 de ídem id.

Japón. ■
Yokoliama.— Cónsu] de seirunda cla

se, con 7,000 pcseias de sueldo y
7.500 de gestos de represcritación..

Marruecos.
Casab 1 ri n c a . —-COii 31 d rl 0 s e eiin n a el e * 

se. con 7.000 pesetas de si i el do y
2.500 4e eas io s  de rep resen ín c ió n ,. 

]\Pizaeén —Idem Ue eOise, m n
" l . m  de ídem y 2,500 #  íúimi

33.000

12.000

Í7.5O0

■19*000

12,000

12.000

33,700

í  3 .0 0 0 ;

' , ' Islas Filipinas. ■- ->

Ilo-IIa (Cebú),—Cónsful de s'egunda 
clase, con 7.000 pesetas ée  miel-do y
5.000 de gastos de represeníación.. 12.000

Manila.— Cónsul general, can 10.000
de ídem y lO.OiOO de ídem id .... . . . . .  20.000

Idem.—VicccónjSul, con 4.000 de ídem 
y 4,000 de ídem id .............— ....... 6,000

i m o j

40.000

15.600 

5.350

13.000 

4 0,600

10.600 

12.600

14.500

67.750

14.500

O.ñOO

9,500
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flfiigíVílot.—M oti de !&e|uiida clase-, 6(m 
I 7.(tó0 do ídem y 2.500 de ídem id ...
! ISstohat.—ídem de segunda c to e , ooa 
‘ f.OOO de ídem y 2.500 de ídem id ... 
í ^ f i . —^Idem de scign-nda cla-sie, coai, 

%0D0 de ídem y 2.500 de ídem id ...
—^Idem de p rim era  clase, oon 

' 40.000 de ídem y 2.750 de ídem  id.. 
lÉetnri.-—Ykiécónsíiil, cen 4.000 de í'dcm 

y  1,750 do ídem id ..  .......

0.500|

 ̂ 0.500, 

0.500 
12.750 

5.750.

Méjico.

te^oXIán.—Cónsul de p rim era  clase,
? cim 10*000 peisetas det siieildo- y  
. 4.0»25 de gastos de represeniaciiónv 14.625

Ji|ó j ÍK>o.—Ideni do segunda olaso, cot’
7.000 de ídem y 4.625 de ídem id,. I ! .625

"torreón.—Idem de p rim era  clase'
; co-n; i 0.000 de ídem y 4.625 ú í
" iám x íá   .......................    .. 'U S m

t^^cracruz.—Idem de prim era clase, ' 
icoíi 10,000 de ídem y 4.625 de 
ifdem id ... ................................  „ i I4 J2 5

-  -  T -  Nomegd. .,-  ̂ ■

^O^rlstianíá.—Cóns-ii 1 dé segunda cla'se 
 ̂ tmn 7.000 peseta® de suelda y 2.70C 

de  gastos de repre®en¡tación‘.......

Países Bajos,  ̂ ^
lEeittcrdam.—iCónsiil de prim era clase, 

m n  10.000 peseta® de sueldO' y 2.70Ó
d e  gasto® de represantación.*. .

ÜéeiB,—^\ucecónsul, con 4.000 de ídem 
y 1.500 de ídem id .................... ........

'■> ■ '■ ’ 
Panamá, '

l'F'ana-má,—Cónsul de prim era clase,, 
c^au 10.000 poseías de sueldo y G.500 
é o  gastos' de representíacióo .

i.70'§

12.'ÍÍM>
5.500

16.500.

' Paraguay, t ^

Iiai Asimición.—CóiiSni de primera éla-  ̂m, con 10.000 pesetas de sueldo 
#,500 da gastos da nepresenl-aGldri'.-íi> 16.500

P eni, '
ifi«a.~G ónsul do segunda clase, con 

•f.OOO pesetas do suelda y 5.000 d é  
gastas do rcpresetniacion   .3- 12.000

Polonnu
¥aescnda.—Cónsul de prim era claseí, 

con 10.000 ip-esetas de sueldo 
.3,750 de gastos de represen,taeiónv 13.750

í^aatzlg-—Idean de .segunda clase, coin '
7.00Ó de idean y 3.775 de ídem 10.775

Portugal.

17lv,3®.-éjónsiil de segunda cla’so, con
7.000 pe.seias de sueldo y 900 de
•gastos de represen tac ion   7.000

Î e r̂a.—Idem do segunda clase, con
7.000 de ídem y 900 do ídem. id ... 7.900 

fii#)aa,—Cónsiir general, con 12.000
do ídem y 4.000 de ídcxn id’...............  i6'..000

M to ,—VicecüTisii], crav 4.000 de ídem
y Í.350 ele ídem id .............   5.350

Cónsul do prim era claHC:. 
m n  10.000 do ídem y 3.600 do
Wom íd̂ j ....................................   13.600

—■Vicecónsul, con 4.000 de ídem
900 de ídem id   .......  ; '4.900

lía  I leal.—Cónsul de segunda clase, ■
 ̂ 7 J0 0  d j  ídgaa j  900 de íd^rp ííL ' 7.900

Piíérfo Rico,

m s m

195,„5«

.9.700

San Juan  de P uerta  Rico.—■Cónsul 
de prim era alase, con 10.000 pesetaáü 
de sueldo y -7.-500 de igaaioB de re-, 
presentación  ....... ..... ............

Idem.—Vicecónsul, con 4.000 de ídem  
y 5.050 de ídem id .........................

Regencias berbéríscas^

TúncTí.— Cónsul general, cotí 12,000s 
pesetas de sueldo y 3.500 de gas^’, 
-to® -de repres'entacíó'n.. .......n'

Fiumania

Buearest.—^Cónsul de segunda cílá's§  ̂
con 7.000 pesetas de sueldo y 3.375 
tic g a s t o s óde representación ,^.4 >

f ^  ; '
' ..... " V Rnsía^

*-,̂ .(]ynsi_il de •siíígundas clas'^j 
con 7.000 pesetas de sueldo y 4.500 
diQ gasíos de representacáón....-'-Nt -̂-^ '̂^^^^

« Santo D om ingó.\ >

Sardo Domingo.-—Cónsul de ségutida:! 
eli&c, con 7.000 peseta® de sueldo/

y 5.000 de gastog de rep?escMacló0¿^^
" Suiza,

I  Berna.— Cónsul de segunda clase, c o n ;
, , ; 7.000 pesetas de sueldo y 4.500

13^00 f '■ de gastos de representación........*',
Cúiebra,—Idem de- segunda clase, con ‘ 

f|^ 7.000 do ídem 'y 4.500 do ídem id.

1 T urqu í  a.
■' :1‘ CriuistantinOiida.—CdíiSüi do primera- 

clase, con 10.00o peseta® de suoldo,
V o.OÓO de gastos de represenfacióri.' ̂ 

Idém.—Vicecónsul, con 4.000' do ídeni .
y 2.700 do ídem id ............  i ;  e

Damasco.—^Cóiisiil de segunda clase^ 
con 7.000 de ídem y 3.000 de ideni'^*
ídem  .................................................

Jera salón.—ídem de segunda clasc7 
con 7.000 de ídem y ’ 2.250 de ídeni
ídem ......................'.............................. •

■Smirna.—Idem de segunda clase, con' 
12.000 7.000 do ídem y 3.500 de Mem id.

16:500

Í6.500

¡Pesetas. \

17.50(>
/ 9 .0 5 9 '

12.009

11.509

11.509

13.009 

6.700

10.009
1

; 9.259̂  
10.509

; Uruguay,  ̂ /  ó
Moni evid-co.—Cónsul dé 's^égiindd 'cIa’-«. 

se, con 7.000 peseitas de sueldo y
■  ̂ ; 4.050 de gastos de represntación.^x

24.525 Yenezucla,

La Giiairn.— Cónsul dé segunda c lá- ■ 
se, con. 7.000. pesetas do siieMo y 
3.250 de ga>stos de representación.*

Yugo Eslavia,

Bolgrado.—Cónsul de segunda cla®é, 
con 7.000 pesetas de sueldo y 3.375 

■ de gastos de representacióTi  '
,ÍV-ÍÍ* í • ? .

Fiume
Fiuiíié.—Cónsul de segxtuda clasS, cor 

7.000 pesetas do sueldo y 4.500 dflí 
gastos do representación  )

10.850

10.375

S6.55®'

15.50» . 15..50'0

10.37ÍÍ

[11.500 11,500

18,0,001

Z3.009

4». 45(1 ■

Ti.OSO Tl'.OSfl,

10.25a

WJ

«3.53»; í

; i í ,50(í n'.soa. 
. s i  . 1.610.TÍÍ
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*’• Pee&las. •

I/égaclón...*..^ 3.000,00
pclgradó.—Idem id. de iá ^ d e m . ....... ; 3.000,00
®erlíii.—Idem Id*, de la  Em 'bajada..................... i- 7.125*00
[Bei’na.—Idem id. ¡deíla íiegao ión ......,......;.....: * 3,000,00
B ruselas.—Id’em id. da la ídem .. . . ' . . . i . . . . . . í ’4.275,00
iBucarest.—Idem id. de la  ídem .,...................   3.000^00
Buenos Aires.—Id'em id', de la  E m ba jad a ......... '-7.125,00
i€airo (El).—Idem id. de la  Legación  ......... 3.000,00
Ílam cas.—ildem M - die la  ídem  , 7.125,00
Iggstantinopla.—M em  id. de la  ídem    ( 3.750,00

jCopenliague.—IdeiTíi id. de la ídem ....................  3.000,00
CJnstianía.—Idem Id. de la  ídem ......................   ; 3.000,00
fóuaiem ala.-ild’em id. de la ídem .........................  ̂ 7.125,00
lilabana.r^Ide'm id. de la ídem . .......   7.500,00
fHaya (E l)!^ Id em  id. de la  íd em .........................¿¡ 3.000,00
[Sofeiiigrors.—Idem id. de la  ídem .  .......  3.000,00
^2jiima.-.«rldem id; d:e la  ídem    .......................... 7.125,00

V -  - -■ - -Péselas;'
iKptW* ■  --

Lisboa.--Idem  id. d é l a  ídem   .......  3.750,
Londres.—Idem  id. de la Em bajada .........   7.125,00
Méjico.—ídem id. de ia  Legae3ón   l 6.750j0#
Montevideo.—Idem id. de la ídem ...................  ■ * 7.125;;0O
Paría.—Meím id. de ila Em bajada....................   2 7.125,00?
Pekín.—Idem id. d!e la Legación...   i . 7.r25>0O'
Prága.—Idem id' do la ídem   .............  ̂ 3.000^00

Janeiro.—Idem id. do la ídem ................ . k- A262,5#
Eoma OBanta fede).—Idem id. de la  Embajada. ! 7i275¿0#
Roma (Quirmai).—Idem ídi. de la ídem .,:ú  !- ,7 i25 ,0#
San Salvadior.—Idlem Id. de la  Legación .,j fd;^00‘̂ (?,
Bania Pe do,;Bogoiá.—Idem id; de la  ídem > 7.125.00 ’
Bantiaga do Cbile.—^Idcm ícl. de la ídem .'........ • 7.125^0^'
Sofía.—Idem id. de la ídem....................   3.000,00
Sic-ckbolmo.—Idem id. de la  ídem .................. . f 3.750,00.
Tánger,—Idtem id. de la  ídem   .............. ;  3.825,00
Tokio.—Idem id. de la  ídem   ....... ' ...................  7.125,00
Var^'viia.—Id-em id; de la ídem .....................  3.000,00
Vdena—Idem id!, de la ídem   ................    5.700,00
Wásiun^ton.-^^^ id. de la E m bajada.......... 7.5ÓO,ÓO

T otal   193.462,5^3

CAPÍTULO 4.®—ARTÍCULO 2.® 
MATERIAL ¡DEL IGÜERPO CONSULAR 

ordiniaHos de les Consulados.

Pesetas.

, 'Alemania.'
©erlín  .............   3.375
lEremea  .........  3.375
©i^esde ........  3.375
iPraiiefort ...V .......... * 3.375
Í3[amburgo . . . . . . . . . . .  7.125
Munich  ......   3.375
Stutgart i . ..............  3.375

27.375
'Argentina^ " í»

' Biienos Aires......... i.800 ;
Mocarlo de Santa 

; P e   .......  3.000

■' Austria  alemana.
,iViena ........... . . 3.375

Bélgica  
¡Ambéres 2.525
l&ruselaa i ... . , . . . . . .  3.375

Bolivia.
3Ga Paz    3.000

BrojíL
B abia ............4.00
¡Manao (Pará)   6.00%
Rio de Janeiro . . . . .7 3 .80(i
San Pablo................  4.0QO

7 M 0  

3.3 4 o

5.900

3.000

Bulgaria. %
6oíía  .............................2.373

. ' Costa Rica.
Ban José do Co'sta 
-  Rica  ..................   4.500
' Checó Slqvaquia. 
íPra|a, 2 .3 7 5

Chile.
(Valparaíso .......

China. - 
Changhay ......................5,000

hinamarca, 
iCopenhague ...........   2.375'

Ecuador.
3.850

'Í7.S00

'2.375

4.500

2.375

2.850

5,000

2.375>-

2.8:50 .

Egipto.
A lejandría ........... 3.850
Port-B aid ........... 2.925

Estados Unidos.
GálvciStoni ............................... 1.900
Honoluilú .......... . 4.800
Nueva O ríeán s ...... ', 6.500
Nueva Y o rk .......... 6.500
Sap PTan-Dísco................. 2:000

Fínlcáidia.
H eM ngfors , 4.475

Francia.
Argel ..... ................* 7.700
Bayona .................. 5.125
B urdeos ................. 4.275
Ceite ....................... 4.275
Hendaya ... . . ........ 050
El H>awe,... . . . . . . . . . 3.375
Lyon ...................... 3.000
Marsalla 7.550
Orán ................. 6.700
P arís  ....... 40.000
Pau ........................ . 4.275
Perpifíán ........ . 3.325
Baint Naaaire......... 4.900
Sidi Bel Abbes..... 3.000
Toulouse 1.900

Gran Bretaña. ^
Bombay ..................
Cape Tovvii............. •

5.000
5.000

Ca rd  i ff ..................... 4.275
G ibraltar . . . . . . . . . . . . 4.075
Glasgov/ ................. 4.275
Liverpool ............ . 5.125
Londres ................. 7.550
M elbourne.............. 5.000
Monireal ................ . 3.800
Newcastle ... . . . . . . . . 4.275
Souihamptoii .. .... 4.000

Grecia.
Atenas (Pireo) 3.850
Salónica . . . . . . . . . . i . 3;850

:Eungria. 
Budapest .,. . .  ^ 3.000

I d a  de Cuba.
Cienfu^gos , 2.750
Habana ....... . 8.000
Matanzas . . . . . . . . . . . 2.000
Santiago . . . . . . . . . . . . 2.750

Pesetas.

6.775

ei.7oo

í̂ ;475

7
Islas Büipinas. r

lio lio (C ebú)   X.750
Manila  ...........  8.000

Italia,
Génova  .....
Milán  .......
Nápoles ...........
Roma
Trieste

Japón.
fakobam a ..... 

Marruecos.

Pesetas.

40.754

2.850
3.000 
4.900
1.000 
2.375

8.000

í h m  

33

67.350

52.375

7.700

3,000

45,560

Casablanca ........... .
Mazagán .................
Mogador-...........
Rabal ... . . . . . . . . . . . . . .
Saffi .............. .
T á n g e r ..............

2.750
2.750
2.750
2.750 
2.75G 
3.500

17.266
Méjico. "

Mazatlan .................
M éjico ....................
Torreón ..... ....... .
V e rac ru z .................

4.900
1.900
1.900
1.900

‘ . íVÜ̂
Noruega.

Chrísíiainía .......... . 2.375 z . m
Países Bajos.

Rotterdam  ............. 4.900 i . m
Panamá.

Panam á .............. . 5.000 5 .< »

Paraguay,
Asunción .............. . 2.000 2 .« f

Perú.
Lim a ..................... . 2.850 ' 2 . ^

Polonia.
Dantzig .... . . . . . . . . . .
Yarsovia . . . . . . . . . . . .

PoHugal.
E ly a s .^ . ........ .
F á iro ..k ...............
Lisboa  .......
Oporto  ............
Yilla Real de San 

Antonio ..............

2.375
2.375

'4.7 IW?'

1.000
1.000
5.575
5.300

1,000
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Puerto Rico.
Biiñ Juan de P u a r- , ' 

to  Rico............... . 4.000
Regencias berbe^ 

rism s.
Túnez ............... 1.000

Rumania. '
Bucarest .............2.375

R u sia .. ,,
Odessa .......... . 1.650

Santo Domingo.
Santo 'Domingo....*' 3.000

Suiza.
Berna ........ ...........2.000
Ginebra .............. 2.000

Turquía.
Gonstantinopla ....j, j.425
Damasco ........ . 1.425
Jerusaléü  ............  1.425
Bmirna ..... .......... 4.000

Uruguay 
Montevideo 4.000

Venezuela. 
iLa G uaira ..   3.875

Yugo Slavia. ■
Belgrado .............. . 2.375

Fium e.
FiumQ ....................  2.375

4.000

1.000

2.375 

1.650 

3.000

4.000

8.275

4.000

3.875

2.375

2.375

383.850

Madrid, 17 de Octubre de 1919.— 
Aprobadas por S, M..—El Ministro da 
Estado» Marqués de Lema.

ir-r——----- <:>•$*<:> r - r~ r- i  . '

I l I S i m i O  DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: La aplieacién al Cuerpo áe 

Prisi-ones del beneficia auiorizaádk> por 
ni artículo 9.  ̂ de la  ley da 14 do Agos
to  últim a, ofrece c ierta  complejidad a 
causa de que» bajo su form a unitaria , 
ínlagraTi a dicho organismo cinco plaiv- 
tiilías de personal, totalm ente separa
das, definidas en su yariedad por la 
diversa conipetoncia profesional do 
los respectivos funcionarios.

La recta inteligenci'a del precepto 
legal faculta al Ministro que suscribe 
para  m ejorar la proporcionaiidad de 
das categorías y ciaseis adm inistraíávas 
dentro  de cada una de esas cinco esn 
calas; si bien ciñendo el desarrollo de 
cada p lantilla  a la ümitacTÓn que el 
propio te.vto prescribe para  el aum en
to  de gastos, fijado como máximo en 
el 14 por iOQ del que actualm ente se 
halla establecido.

í íSe atiendo con la norm a de m ás es- 
. «rupulosa equidad a  satisfacer las lo- 

gítim as aspiraciones do los funciona- 
vrios a  base de necesidad'es generar- 
; m ente sentidas, llevando el beneficio

hasta aquella extrem a am plitud que 
la ley perm ite. Iiisufieienles los ac
tuales créditos para  com prender en 
la m ejora propuesta a  toda la clase de 
Oficiales» se som eterá en breve a  la 
soberanía de las Cortos, con el p ro 
yecto de Presupuesto de gastos, la pe
tición del aum ento necesario p ara  
unificar los haberes de ese m eritorio 
personal, el m ás modesto y numeroso 
del Cuerpo de Prisiones. ■

Se introdiioo en este Deóreto una 
leve variante orgánica, dejando redu
cida a una sola clase la  categoría de 
Subdirectores. Be modifica la  anóma
la situación actual de los Capellanes 
auxiliares, quienes, diespués de obte
ner, m ediante oposición, las plazas qiie 
O'Oiipan y de habérseles reconocido de- 
recho a figurar en el Escalafón do su 
Cuerpo, quedaron desligados de la 
p lantilla  del mismo. Vuelven a  in 
cluirse en ella los 44 funcionarios de 

esta clase que prestan servicio activo, 
mejorándose sus dotaciones dentro del 
estrecho m argen utilizable. Igual be
neficio en la retribución se otorga a 
los Practicantes de Medicina.

Im pulsa, Señor, al exponente, en 
pro del personal penitenciario, no sólo 
el interés que lo merece la  suerte  do 
los funcionarlos a sus órdenes, sino 
tam bién la viva preocupación que le 
inspiran servicias de tan ta  im portan
cia. que representan, en definitiva, la 
virtualidad de la Justicia penal.

Aatendiendo a  esas consideracion/es, 
el Ministro que suscribe se  honra en 
som eter a la aprobación dé V. M, el 
siguiente proyecto dé D ecreto: ' /

Madrid, 17 da Octubre dé 1919. ' 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
P a s c u a l .  AírUT.

REAL DEORETO 
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, de acuerdo con cil Consejo 
de Ministros y en ejecución del a r
tículo 9.® de la ley- do 14 da Agosto 
próximo pasado,

\en g o  en decretar lo siguientaf 
A rtículo 1.® Las p l a n t i l l a s  del 

Cuerpo especial de Prisiones, en sus 
tres secciones, técnica, auxiliar y fa 
cultativa, quedan fijadas en la  forma 
y con la proporcionalidad que se dé- 
ía llan  en los cuadros anexos.

Artículo 2.® A los efectos orgáni
cos subsistirán  las actuales catiego- 
rías adm inistrativas, refundiéndose los 
Subdirectores en una sola oíase. Tam 
bién seguirán constituyendo clase ú n i
ca los Oficiales; debiendo incluirse al 
redactar el prim er proyecto de P resu 
puestos la  cantidad necesaria para  dé- 
ta r  en su totalidad a  los mismos con 
la  retribución  de 2.500 pesetas. 

Artículo 3.® El i>ersanal en s itu a 

ción de excedencia a c t i v a  seguirá 
am ortizándose por el procedim iento dé 
allernación de vacantes eslablecido en 
la 15 disposición transito ria  del Re
glamento de 7 do Septiem bre do 1918.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de m il noyecientos diez y 
nueve. 9:'

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t , j

CUERPO DE PRISIONES
Im porte de loe créditos eonsignados 

en el Presupuesto da este D eparta
mento p ara  dotación deá Cuerpo es-, 
peciai de Prlsioaos;.

PESETAS

Séoción técnica    877,000- .
Sección auxid lar 3.670,50O /
Sección facultativa: Mé

dicos y practican tes.... 192.000
Capellanes ..............  161.116,67
Maesiros  ..........  164.000

T o ta l......,.*  5.064.616,67

im porte del 14 por 100 
sobro los mismos........ o' 709.046,33,

Grédiio líquido para  las 
nuevas plantillas  .......  5.773.663

SECCION TÉCNICA

Im portan los créditos qué 
(representan el g a s t a
au tor izado  .......  877.000

Im porta el 14 por 100 dé 
los mismos ...................  122.780

Crédito líquida disponi
ble  ...........   999.780

Proyecto de plantilla:.
Jefes superiores:;

De 1.*, uno a ................. rlS.OOO
De 2.‘, uno a. . . . . . . . ..... . 11,000
Die 3.*, das a  10.000 ptas. 20.000

D irectores:
De 1.*, 19 a  8.000........ . 152.000
De 2.‘, 20 a  7.000...........- 140.000
De 3.% 20 a  6.000.....,...^ 1^0.000

Subdirectores:
22 a  5.000   liO.OdQ

Ayudantes:,
59 a  4.000 .........   236.00»

Excedentes en activo \
(Disposición especial p ri-  

m era de la ley de 22 de 
Ju lio  y 15 transito ria  
del Reglamento dé 7 da 
Septiem bre de 1918.)
Jefes su perio res:

De 3.% tres a  10.000....^.^ SO.OOft
S ubdirectores:

De 2.*, 42 a  4 .000...:...,,, 168.000

Total im porte    999.000

D iferencia en menos con 
el crédito  ...........   780

SSCGION AUXILIAR

Im portan  los cródiia«_ aiíá

r

ir
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Pesetas.

representaa el g a s  t  o
autorizado  ........   3.670.500

líB porta  el 14 p o í 100 de 
io® uiisxnoo!  .......  5i3,.870

llTédito ¡líquido é i  s p o -  
idbte  ..........................  4.184.370

Proyecto de p lantilla :
J 'o f e s  «d’e PrisdíJa de 

partido :
De.i.% 145 a  3.000 peseta®

f  500 de .g^ratiíloación, 607.500
De 2A 275 a 3.000......... 825.000

üñeiales:-
607 a 2.500 .......... ........ 1.517.500
667 a.2.000^  ......   4.234,000

.Total im porte......* .. 4.184.000

D ifereneia en menos ¡coa 
iel erédito líquido..........

SECCION FAGULTATIVA

Bíéclícos y  practicantes.
ím poidan los créditos que 

represen tan  el g a s < t a
autorizado ........ .

A p o r ta  ei 14 por 100 de 
4gs misaiO;S'..................

Crédito líqudido d i s p o 
n ib le  ..................

Total im porte.

p ifereno ia  en menos con 
ei crédito  .......

CAPELLANES

im portan los créditos que 
represen tan  ei g a s t o
autorizado ........7........

ín iporta el 14 por 100 de 
áos m ism o s   ..........

i

'■ . . -' f

prádilo  ííqaido d i s p o 
nible ............... ........

. Prciyécto de pUaitillu:
Capellanes de 1.* oíase.
a  4.000 pesetas .

If ídem de 2.‘ id., a 3.000 
y  500 de gi'atifieadión... 

SO ídem de 3.* Id., a  3.000 
25 ídem de 4.* íd„ a  2.500 
§0 Auxiliaa’es, con ia do-

tecáón de i.OOO .......... .
gé ídem , con la  id. de 500.

370

T  92.000 

26.880'

2i 8.880

Proyecto de p lantillas:
ñ Jefes MédiC'GS, a  5,000

pesetas..... ..........     25.000
Médicos de 1.*̂ clase,

a  4.000..... ..........    60.000
46 ídem do 2-.* id., a  3.000 
'" y  500,dé gratiiílcación. 56.000
4 ^  ídem de 3.“ id., a 3.000 36,000

ídem de 4.‘ Id., a 2.500 32.500

 ̂ Total im porte   209.500

Personal a ajnortízar: *
5 Practicantes, con la do- 

iación de í.OOO pesetas 5,00t)
B ídem, con la id, cíe 500. 4,000

9.000

380

161.116,67

22.556,33

483.673

8.000

21.000
60.000
62.500

20.000
42.000

LTptai im p o rte ..,.,.... 183.500

Pesetas.

173
Diferencia en monos con

(el créd ito   í
------------

MAESTROS -

l  m'p or tan 1 os c réd i tos ;quo 
represenlau el g a s  to^
autorizado ..........   i64.00d

Im porta el 14 por iOO' de 
k>s misixiO'S  ...............  22.960

Créclilo -líquiidro d ' i s p o -  
üüjIo   . . . . . . . . . . . . . . . . .  185.960

Proyecto de plantilla: , 
i  Profesor jefe; a  5,000

pesetas  ......................
8 tío i .“ cia&e, a  4.000’..,.., 
19 dé 21 ídem, a 3,000...,. 
36 de ídem, a 2.500...,; 
i Profesora  .............

5.000
32.000
57.000
90.000 
2.500

Total im p o rte ..,   186.500

Diferencia en menos con 
ei crédito líqu ido ........ ' '460^

Aprobado por S. M,—Madrid, 47 de 
Octubre de 1919.—Pascual A.mat, ■

.REALES DECRETOS 
De conform idad  co a  lo  p rev en i

do en el a r tic u la  46 de la ley ad i
cional a la Orgánica del Poder ju d i
cial,  ̂  ̂ ^

Vengo ea  n o m b ra r, p a ra  la p la 
za de P resid en te  de la Aiidieiioia 
territo ria l á e  VallMolid, vacante 
por nom branuen.to  p a ra  o tro  c a r 
go de D. A ntonio M artínez, a don 
Róm ulo A fllaherm osa y B orao, P re 
siden te  d'0 Sala de ia de OViedo.

Dado en Palac io  a diez y o d io  de 
O ctubre de m il novecientos diez y 
nueve,. -

ALFONSO
Ei MiíEsíro de Gracia y Justicia^

P a s c u a l  A m a t ,

Accediendo a lo so lic itado  por 
D. L eonardo Fiecpenco y Moya, P re 
s iden te  do la A udiencia prov incia l 
de Oviedo, ¡

Vengo en n om brarle  p a ra  la  p la 
za de P resid en te  de Sala del ex p re
sado T rib u n a l, vacan te  ’p o r nom 
b ram ien to  p a ra  o tro  cargo  de dan 
RóniUiO V ilíahcrm osa,

Dado en P alacio  a diez y ocho de 
O ctubre de m il novecientos diez y 
nueve. =

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  a .̂m a t .

Vengo en n o m b ra r p a ra  la  p laza 
de P residen to  de la  A udiencia p ro 
v incial de Oviedo, vacan te  por nom 
b ram ien to  p a ra  o tro  cargo  de don 
L eonardo  Recuenco a D

M artínez Riiiz, P re s id en ta  do la
r r iio r ia l  de V alladolid. im . < -̂ 4̂ -

D ado en Palacio  a  diez y ocho deí, 
O ctubre de m il novecieulos diez; f  
nueve. - u *

ALFONSa
El MíiUstr© de Gracia y Juaticia,,

PApC;U/VL x\MATi.

De conform idad con lo preveftií 
do en el artícu lo  46 de la  ley aáL 
cional a  la Orgánica det Poder ju d if  
eial,

Vengo en nom brar, p a ra  ta  pía--,
za do P residen te  de la  Audiencia 
te r r i to r ia l  de G ranada, vacante por 
nom bram ionio  p a ra  o tro  cargo de 
D. Ju a n  A ntonio F o rt, a D. Javi-er 
V alencia y B urdaspa l, M agisirada; 
de ia de B arcelona. ■ V

Dado en  P alacio  a diez y ocho d« 
O clubro de m il novecientos diez y  
nueve.

ALFDNBD
El Ministro de Grada y Justicia,

P a s c u a l  A m a t ,

i^engo en n o m b rar p a ra  la  plazfff 
de Magistrado dé la Audiencia 
r r i to r ia l  de B arcelona, vacan te  p o f | 
nom bram ien to  p a ra  o tro  ‘cargo  d-0 '; 
D. J a v ie r  Valencia, a D. J u a n  A n-L  
tonio F o rt y Beliocq, Presidente dií 
la de 'G ranada. " V

Dado en Palacio  a diez y oolio de 
O ctubre de m il novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
Eí Ministro de Gr?.cia y Justída»

P a s c u a l  A m a t .

Do conform idad  con io  preven!- 
dio en el artículo 44 de la. ley adicio
nal a ia  Orgánica diel Poder judicial, 
en  re lación  con. el 4.® del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915, '

Vengo en prornovor cii el tu rno  
segundo a la p laza de F isca l de 5a 
A udiencia p rovincial de B adajoz, 
v acan te  p o r nom bram ien to  p a ra  
o tro  cargo de D, Teótim o Lacalle, 
a D. Jo sé  M aría Olaldc y S a trú e te - 
gui, T enien te  fiscal de la te r r i to 
ria l de Z aragoza, que ocupa el p r i
m er lu g ar en el esca la fó n  de los 
de su categoría*

Dado en Palacio  a diez y ocho de 
O ctubre de m il novecientos diez y
nuevo

El Ministra de Gracia y Justicia,
- P a s c u a l  A al\ t .

ALFONSO

Méritos y servicios de D. José María 
de Olalde.

Se le expdió el títu lo  de L icencla
tí o en D íi re o Ií o civil- y canónl^^o ' ea  
21 do Abril de 1392.
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íRjoroió la p ro fesión  ('0 Abogado, 

apagando ícnota desde oJ  ̂ do Mayo 
M  1892 a ^ de A gosto ár iHvin.

JGn 26 de E n ero  de 
b rad o  Secre tario  a se so r b.dr.’do; de

■ la  C om andancia Político  M ihu r de 
D árao ; en 29 A bril, poscsjón .

E n  23 Abril del m ism o año, í. ~ 
ládado a igual p laza  en  el Gobn;;. 
Poltiico Miiirar de Joló.

E n  28 Ju n io  id., tra s lad ad o  n uo - 
Acámente a  la Promo)toría bisca! do 
A lra; se posesionó  el ?1 de A gosto.

■ E n 23 Mayo 19>03, nom brado  Vi- 
ce s»ecrctar lo de la  A udiencia de 
A vila; p o sesionándose  en 17 de 
Ju n io .

' E n  4 Ju lio  de igual ano, n o m b ra 
do S ecre ta rio  de la de Z am o ra ; en 
18 del m ism o m es, posesión .

E n 15 de Septiem bre, id. id. Juez  
de p r im e ra  in s ta n c ia  de B erm illo  de 
B ayago; el 14 de O ctubre se p o sc - 
« ionó. ' . /  , ,

E n 20 Agosto 1904, trasladado al de 
Laguardia; posesión en 20.

Én 13 Noviembre 1907, ídem al de 
€occntaina, poisesionándoso en 7 de D i- 
ci'embi’ie.

En 28 Enero 1908, promovido en 
tu rn o  tercero a la plaza do Aibogado 
Fiscal die la Audiencia de Bailamanica, 
.posesionándose en  18 de Febrero.

Én 16 de Enero d!ó 1911, nombrado 
Inez db Eervera, y so posesionó en 10 
Jo Febrero.

E n  13 do Octubre ídem, promovido 
en turno tercero^ a Tenieiiite Fiscal de 
la  Audiencia de Jaén; posesión, el 30 
del mismo mes.

E n 21 de Diciernbi^e ídem, nom bra
do a sus deseos para  el Juzgad'o de 
prim era instancia de Almería.

En 21 de Febrero  de 1912, nom bra- 
dk} a sus descios Teniente Fiscal de la 

^Audiencia de Logroño; posesión, eil 12 
;de Movzo,

E n 24 Mayo 1915, promovido en tu r -  
ncy segunclo a  Teniente Fiscal d e  la 
^Audiencia te rrito ria l die Oáceres. ,

E n  13 Ju lio  1915, tra s lad ad o  a 
T en ien te  fiscal de la A udiencia ie - 

“ r r i to r ia l  de Z arag o za; en 19 Julio , 
,3poscsión. ;v V,.

De conform idad  con lo p rev cn i- 
.b  en el artícuIO' 43 de la  ley adicio
nal a la Orgánica del Poder judicial; 
en  re lac ió n  con el 4.** del Real de
c re to  de 30 do M arzo de 101.5;

V engo en p ro m o v er en el tu rn o  
c u a rto  a la p laza  de 3.'enicnte fiscal 
de la A udiencia te r r i to r ia l  de Z a
ragoza, vacan te  p o r h ab er sido 
tam b ién  prom ovido D. Jo sé  M aría 
Olalde, a  D. M anuel Anguilera y 
A rrese , Ju ez  de p rim e ra  in s ta n c ia  
del d is tr ito  de Santo  D om ingo, do 
M álaga, que ocupa el p rim er lu g a r 
en  el e sca la fó n  de los de su  c a te 
g o ría .

Dado en P a lac io  a diez y ocho de 
.Gctubró de m il noyecicn tos diez ŷ  
nueve. ^

ALFONSO
^  Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t

Méritos y  servicios dn D. Manuel AgxiU 
Uva y  Arre se, ,

Se le expidió el títu lo  de L icen
ciado en Derecb.o el 13 de Septiem 
b re  de 1886.

E jerc ió  la p ro fe s ió n  de Abogado 
en M adrid sin  in te rru p c ió n  desde 
1.° de Ju lio  de 1888 b a s ta  el 9 de 
A gosto de 1904.

Ha sido F isca l M unicipal su p le n 
te  del disitrilo* de la Inclusa, de cisita 
Oorte, desde i.® de A gosto de 1.889 
b a s ta  el 31 de Ju lio  de 1891.

Desde 1.® de A gosto de 1893 fué 
F isca l M unicipal en propiedad  del 
d is tr i to  del Centro, de  M adrid, h a s 
ta  .31 de Ju lio  de 1895, y desdo 1.® 
de A gosto de 1895, F isca l M unici
pal en  p rop ied ad  del d is tr ito  del 
C ongreso, al 28 de F eb rero  de 18.96 
en que fué nom brado  p a ra  ig u a l 
cargo  del d is tr ito  de l H ospicio h a s 
ta  el 31 de Ju lio  de 1897.

E n  29 de O ctubre do 1899 n o m 
b rado  p a ra  idéntico cargo  en el d is
tr ito  de la  U niversidad, cesando en 
31 de Ju lio  de 1903.

E n  1.® de A gosto de- 1903 nom 
brado  p a ra  igual cargo  que el a n 
te r io r  e n  el d is tr ito  del C ongreso 
h a s ta  Ju lio  de 1.904, en  que re n u n 
ció p o r in g re sa r  en  la  ¡carrera ju -  
d iciah

D u ran íe  el bienio de 1897 a  1899 
y todo él, ¡desempeñó el cargo  de 
Ju ez  M unicipal sup len te  del d is tr i
to  del Gentro, tam bién  de M adrid.

F u é  R eg is trad o r de la  P rop iedad  
in te rin o  del d is tr ito  de O ccidente 
de e s ta  Corte.

P o r  Real iOrd  ̂ del M iun isterio  
de G rac ia  y J u s tic ia  dê  fecha 20 de 
A gosto do 1901 fué designado p a ra  
au x ilia r  a  la  F isca lía  del T rib u n a l 
Eu.pnemo en la Comisión que le fué 
conferida, p a ra  o rg an iza r y re su m ir  
las M em orias elevadas po r los P re 
s id en tes  y F isca les  de las  A udien- 
,cias acerca  de la m an e ra  de fu n 
c io n a r el T rib u n a l del Ju rad o .

P rev ia  oposición fué nom brado  
A sp iran te  a la  Ju d ic a tu ra  con él 
n úm ero  202, en  la escala  del C uer
po, el día 2 de Agosto de 1890.

E n 26 de Ju lio  de 1904 n o m b ra 
do en  tu rn o  p rim ero  Juez  de p r i
m era  in s ta n c ia  de L iria , de e n t r a 
da, de cuyo cargo  tom ó posesión  
¡el 17 do Agosto.

E n 13 de Octubre d!e 1911, pro/mo
vido en el tu rao  tercero- al de Corva
ra, do ascenso, dea que temió paisiesiión 
el 25 del m ism o m es.

E n  9 de F eb rero  de 1912, t r a s 
ladado a su so lic itud  al de San F e- 
liú do L lobregat, posesionándose  én  
24 del s igu ien te .

E n  19 de F eb re ro  de 1915 fué 
elevada al M inistro  de G racia  y J u s 
tic ia  u n a  in s ta n c ia  firm ada po r la  
re p re sen tac ió n  de todos los A yun
tam ien tos, C orporaciones y e n tid a 
des m ás im p o rtan te s  del p a rtid o  jü -  
dicial de Saií F eliú  de L lobregat, en 
la que se expresa  que al p rom over 
el expediente p a ra  la elevación de 
dicho Juzgado  a la ca teg o ría  de_ 
térm ino, pedíaso' simuMiieameíníbe el 
ascenso  del Juez  D. M anuel A gui
le ra  y A rrese, a fin dé que p u d io ra  
csí'O d ign ísim o  fu n c io n arló  c o n ti
n u a r  desem peñándolo , y a  que eiíMos 
tre s  años qiie llevaba al f ren te  del 
m ism o se h a b ía  g ran jead o  las s im - 
paitías d e p a r t i d o  en m ag^ ein

tinc ión  de c lases  n i ideas p o líticas , 
po r su  in te ligenc ia , lab o rio s id ad  y  
r,ectitud en  la  ad in in is trac ió ii de 
ju s tic ia .

E n 9 de A bril de igual año, p f o ^  
m ovido en tu rn o  segundo  a Aboga-^ 
do fiscal de la  A udiencia  'de V alen
cia, de cuyo cargo  se posesio n ó  ein 
13 del m ism o m es.

E n  30 de Ju n io  id., tra s la d a d o  
con igua l ca rg o  a la  de _ P a lm a, 
electo. 'r :

E n  16 de J u lio  id. nom brado  a  
su s  deseos Juez  de p rim e ra  in s ta n 
c ia  del d is tr ito  de Santo  D om ingo 
de M álaga, de té rm ino , posesio-^ 
n ándosc  de su destino  en 14 dQ 
A gosto s ig u ien te .

ilSTEBIO DE u  e t m v

“ ' REALES DECRETOS
Vengo en nombraa' Directo’r  tíle M  

Escueilia Supertior de Ouenra al G ene- ; 
ra l die brigada D. Pío Buárez Incláo y, 
Gonzáléz, ac-tuall Jefe die Bección dfeí 
Miníiisiterio de la  Guerra.

Dado en Palacio a  diéz y ocho dei 
Octubre do m il novecientas ^éiez 
nueve.

£1 Ministro do la Gtterrat

A n t o n io  T o v a r .
/  -  - -

Con airreglo a  lo quio. détermímí^ 
caisioi teiTciero dieil ariíiculio 55 d’e 1-a 3ey de  
Admdndatiralción y Cc'nitabiMdiad d é  lal 
Eaicicíndia públim , a propuesta dlel Mi-^ 
DliiSítro die la  Guerra, de acuierdb coiií 
Mi Oonsiejo dio Mmá'S'troiS y  die coíiifofr- 
snidfeid con el dlictamien lemitidoj por t í  
CoiDsiejo de Estado en p'lieno, v í

Venigo en ¡autoniaar. l a . adkxuisic  ̂
por gesítión dinecta de einOTíenita eq p i-’ 
po!3 d!e bombas Farm an para Hanzar 
desde aíéroplanos.

Dado en Palacio a diez y ocho de» 
Octubre de mil novecientos diez y  
nueve.

ALFONSO
£1 Ministro de la Goterra,

Antonio Tovar.

Con ari’eglo a lo que, deiticrm-ma' t í  
caso tereero del 'artículó^ ñŜ  dé 3a 
de Adnijiniistración y Cofmtaibilidhd! dte la  
Hacieinda pública; a p ropuesta  diel Mi
n istro  de la Guerra, dé acuerdo con 
M i ConiSejo d e M ímisír019 y d!e oonfcr - 
mdidad con el dictamien el
Consejo <Je Eistadso ¡én plemO, '■

VmgOí en auitórizar 
por gestión d irecta de cuaren ta  y seis 
am étraliadoras ligeras Hotchkiss para  
arm ar aeroplanos. ’ ’ í

DadQ en Palacio a  jqiez y  ■ ochQ de
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-jcltibré do m il novecientos diez y
D U C V C . '

. ALFONSO
Ministí'o de la G uem ,

- A n t o n io  T o v a u

DE HACIENDA

REALES DECRETOS :
A propuesta del Ministro ele Hacien- 

ida,'dio aciuerdo con ¡el Consejo do Mi
nistros y haciendo uso de la au to ri- 
zaíción contenida en el artículo 9 /  de 
iíla'^dcy do .14 de Agosto dei corriente
^ño, L . 'í ...
■'^^eñgo en deere.tar lo siguiente: " 
‘■^'Arlículo prim ero. P ara  la aplica
ción de la parle  de crédito otorgada 
por las Cortes para  dotar parcialm en
te  la p lantilla  del Cuerpo do Abogados 
del Estado, a que se rerierc el Real 
'decreto de 22 de Mayo del año actual,

. , se establece la p lanta adjunta, que re 
g irá  como transito ria  hasta  que legal- 

. m ente otorguen los coniplementos ne
cesarios.

.Artículo segundo. Los ascensos a 
lugar esta reform a se verifica- 

^ráii por rigurosa antigüedad, siguien- 
’tío el orden numérico de los funciona- 
,Tios en el escalafón, siem pre que re -  
'uniesen condiciones para  ello, comen- 
.^ando el m ovimiento por la escala in - 
[íerior existente y liquidándose los h á- 

' Iberes de los ásceiididos a contar desde 
i.* de Agosto último.

A rtículo tercero. Las oposiciones 
de ingreso no podrán ser convocadas, 
pcpnforme a lo dispuesto en el Real de-

■ 'creio de 22 de Mayo del corriente año, 
rhasía que entro en vigor la totalidacl

' p e  la  plantilla definitiva.
- i.^Arlículo cuarto. El Gobierno in- 

.cluirá en el prim er proyecto do p re 
supuestos generales del Estado que 
líormule, el crédito necesario para do- 
:tór las plántilla .9 d̂ el Cuerpo do Abo- 
I gados del Estado en la form a requc- 

 ̂ |t id a  por ios im portantes servicios que 
!iienen y les sean encomendados.

‘Dado en Palacio a  di»ez y ocho de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve.

■ ALF0:NS0
Miais^fp de TTacienda,

■ ‘ ú. G W nOv‘ B u g a l l a l . ■;

n- E á  P D D E  A B O G A D O S
. ;  , d e l  e s t a d o

0 e le tm m a ció n  úe los créditos ^ispo^  
n ib ks . conforme al articulo 9.® do la 

, j - le y 4 a  i4 dejAgúsio do 1919.
y  ̂ ^Pesetas^ r

ía ipo rtá  la p lan ta  aproT 
haida por Real decreto 

• de 22 dé Mavo dé 1919. 1.4Ú9.G00

Im porta la vigente..

Pesetas*

1.275.000

Diferencia en más,.V...... .134,000
Tanto por 100 de aurúen- 

io  que representa la  
p r im e ra : í 6,50 por 100.

Tercera parte  do dicha 
diferencia, autorizada 
por las C o r t e s . 44.666,6®

Tanto por 100 que rep rc- , 
senta: 3,50 jWr íOO,

D iS T a m u c ió N  m  v a  d íp e r e n g ia  

Pesetas.

Para mejora de haberes. ®9,000 
Para nueve plazas nue- y 

vas dotadas de mo- 
auienJ/e con 5.000 pe
setas, coní-ormc ah a r 
tículo I."*. (disposición 
6.“) del Real decreto- 
de 7 de Beplicrribrc de 
1919 ....................... . 45.000

'^uma 134.000

D j s t e ib u g íó n  b e l  t e r c io

Peséias.

Im porta la -toialidád dél 
tercio

Tanto por 100 que repúe- 
sen ta : 3,50 por 100/

44.066,66

P arte  proporcional des
tinada a m ejoras de h a 
beres .......

Tanto por 100 qué re p re -: 
se n ta : 2,33 por 100. '

Parte  proporcional que 
icorrespoiide a plazas . 
de nueva creación.......

Tanto por Too que rep re
sen ta: 1,17 por 100.

£9.666,66
r

15.00Q,00

/  Suma  .......  44.666,66

C r é d i t o s  papjv u  n u e v a  p l á p í t i l l a

. ,f Pesetas.

Im porte del crédito ac
tual ..........   1.275.000

Tercera parte del aiim en- •, 
ío destinado' a niejora ■ ^
de haberes, conforme 
a la ley de 14. de Agos
to ú ltim o   29,666,66

1.304.666,66

Tercera parle del aum en
to para  nuevas plazas. ' 15.000 •

Total 1.319.660,66

D ísítiibugión beiA cRÉDrra
: - ¿ T Plantiilá tm m ito n a .

.y:".y- , /  ■ Pesetas. ■

3 Jefes de. A dm ím stra-. .. / ;  ,
V eióh de p r im é í^  a^pc- ; /  ^

setas 12.000.1,,;.,,.^...., M.OQQ 
3 ídein ..íii de, segunda/

11.000  . . . . . . . . w . : 33.000
24 Idem id; de t e r c e r a , . r  >

1 0 . 0 0 0 2 4 0 . 0 0 0  
T^fes de J^cgociaáo dé

„ ^esetm .

prim era, a 8 .000 . . . . . . . . .  464.000
45 Idem id. de segunda, a

7.000  .........  315.000
36 ídem id. de tercera, a

6.000  ..... 216,OOC
3 Idem id. de tercera, en

comisión (plazas -da 
niiéva creación), a pe- -
setas 5.000.....................   15.000

  ^
Total  ........................ 1.319.000

Cróditos disponibles........ 1.319.666,66

Sobrante sin aplicación... >̂4/ 6 6 ^ 6 ^
A probado p o r S, IvL—̂ Madrid, 18 

do O ctubre de 1919 “ El M inistro  de 
Haciencla, Bugalla!.

En virlud de la inoilificación dé; 
plantilla del Cuerpo de Abogados del 
Estado, contenida en el Real decreto 
feeha de hoy, '■ > t  á

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración de tercera díase del expre
sado Cuerpo, por orden de escala, con 
él sueldo de diez mil pesetas anuales, 
a D. Pascual, Serrano A bad/D . Angel 
Castro y Mcncndez. D. Benigno Miguel 
López Garrido, D. José Mármol y Fer- 
hández, excedente que continúa en 
iguarsituación , y D. Bonifacio Alva- 
réz Santullano, aatualmetite Jefes elt 
Negociado de prim era clase, y '

Dado en Palacio, a diez y ocho de 
Octul^e de m il novecientos diez 
hueve. ' "

- ALFONSO
El Ministro de Kaciendsi, - . '

G a b in ó  B u g a l l a l .

Vengo en nom brar Jefe de Aiirni* . 
nistración de tercera clase del Cuer
po Pericisi do Gonlabilidad del Esp
iado, Tenedor de libros de la Iiiier- 
vención de Hacienda de la provincia 
de Valencia, con la efectividad de 1.* 
do Agosto último y en ejecuciún de 
lo dispuesto en el artículo 9.® de la 
ley dé 14 del mismo més y año, a don 
Federico Puig, Romaguera, que des- : 
em4)eña dicho cargo con la categoría 
de Jefe de Negociado de prim era dase.

Dado en Palacio a diez y ocho do 
Octubre de mil noviipcientos diez y
nueve.

‘ E l M inistro de OTaoieníla,,

Ga BINO BUGALLAIit

ALFONSC

Vengo en nom brar Jofc de Adnñ- 
liisfracióh de segunda clase del G'ior- 
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de la Hacienda públíciav con la 
éfeetividad de 1.® do Agoisto últim o y 
en eiecucjón de, lo dispuesto en el 

9 /  de la ley de 14 del misz>>'
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mes y año, a D. Manuel Delgado y 
Delgado, que lo es de tercera  en la 

,S e s ió n  de fa.bricacidn de la  Fábrica 
nacional de la Moneda y Timbre.

' Dado en Palacio a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos diez y 
nueve. -

M^FONSO
E( Ministro de HAciendt,( f
G abino B ügallax;. h

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po do Ingenieros Industriales al ser
vicio de la Hacienda pública, con la  
efectividad de 1.® de Agosto últim o y  
en ejecución de lo dispuesto en el 
artículo  9.® de la ley de' 14 del mismo 
mes y año, a D. Lorenzo EIps y Vila, 
ique lo eig de tercera de la Dirección 
general de Contribuciones,

Dado en PaLacio a  diez y ocho dé 
Octubre de m il novecientos diez y 
llueve-

 ̂  ̂ ALFONSQ
El Ministro de Hacienda^

D a b in o  B u g a l l a s ,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales al se r
vicio de la Hacienda públioa, con la  
efectividad de 1.® de Agosto últim o y 
en ejecución de lo d i^ u e s to  en el 
artículo 9.® de la ley dé 14 del mismo 
m es y  año, a  D. Blas G urruchaga y  

. ü ria rte , qu© es Jefe de Negociada de 
p rim era  oíase de la Fábrica nacional 
de la Moneda y Timbre.

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Octubre de mil novecientos diez y  
puieve.

ALFONSQ
El Ministro de HacienJi*’

G a b in o  B u g a l l a s . *

Vengo en nom brar Jefe de Admi- 
ñ istración de tercera clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales al se r
vicio de la Hacienda pública^ con la 
■jefectividad! de i.® de Agosto ú ltim o y 
^  ejecución de lo dispuesto en él 
jartículo 9.® de la ley dé 14 del mismo 
anes y año, a D. Manuel Puyuelo y 
fenz . Jefe de Negociado de prim era 
telase de la Inspección provinoial dé 
Madrid,

Dado en Palacio a diez y ocho j96 
Octubre de m il novecientos diez y 
^ímeve.

. /^ F O N S O
El Ministro de Hactenda,{

Gabino B ügallaií. \

a  propiiesf-3 éfti Ministro de Ha

cienda, dé acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y en cum plim iento de lo 
que preceptúa el artículo 3.® de la 
ley de 29 do Diciembre tío i DIO, 

Vengo en fijar en 3*340.347,40 pese, 
tas el capital que ha do servir de 
base a la liquidación de cuota que 
corresponde exigir por contribución 
mínima, en el ejercicio de 1919, a  la 
Sociedad belga “Transports et forcé 
m otrice en Espa^gno”, con arreglo a 
la tarifa  3.* de la Goiitribución so
bre utilidades de la riqueza mobilta- 
ria . 1

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de mil noyooieiitos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
G a b in o  B u g a l l a l . " '

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, dé acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 3.® de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, 

Vengo en fijar en 3.750.000 pese
tas el capital qué ha de servir de 
base a la  liquidación de cuota que 
corresponde exigir por contribución 
m ínim a en el 'ejercicio de 1919, a la 
Sociedad francesa “Anónima de Car
bonización”, con arreglo a la tarifa  
3.® dé la  Contribución sobre u tilida
des de la riqueza mobiliaria. ‘ ’

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de m il novecientos diez y 
nueve, .

El Ministro de Hacienda, ‘
Gabino B ugallal.

V ALFONSO

i lN I S M íO  DE LA GOBERNÁOON

EXPOSICION
SEÑOR: E l desarroillo y progrieso 

que la industria  aeronáutica ha adqu i. 
rido al term inarse la gran guerra, y 
las reptidas invitaciones de que E s
paña ha sido objéto por alguno de los 
países en que aqu'ella técnica está más 
adeílantada, pareicen indicar quq ha 
llegado el momento, si nuestro país 
ha de m antener su rango, de incor^ 
porar ai Correo oficial ios tra n sp o rta  
aéreos. '

Desde que en Francia se verificó él 
p rim er ensayo de Correo aéreo, ^ 1 5  
de Octubre de 1913, m  que con abso
lu ta puntuaJídad salió una expedición 
postal en aeroplano de Ville Goubley, 
con i  O kilogramos de corresponden
cia, para  alcanzar en Sainte Julien  el 
correo de  Jas Antillas, no ha cesado 
de perfeccionarse este medio de irans* 
portó  hasta  adquirir ie  r ^ l a r i d a d

que exigen los servicios de la Admi- 
nisiración pública.

El Correo italiano lleva cerca do dos 
años eusayaudo dlversns líneas ponía
les aéreas, casi todas con una balija 
de 200 kilogramo de pcs-o, y se ha líe-' 
gado a la regularidad apelible en la  
comiinicrxióii aérea entre Ccrdcua y 
eil ContineiiLe, con ima doble cxpo!di-« 
ci.ón de lo.eoo cartas d iarias aproxi-. 
madamcRie. . ;

En los Estados Unidos de América, 
federación que, con orgullo, puede de
cir de su Correo que es uno ele los meq, 
joras tí al mundo, en la ac tu andad tie 
ne m  csitudio .37 líneas aéreas, dé las 
cuales c.ualro unen el Pacífico, con el 
Atlántico, y éstas llevan más de un 
año funcionando, pues en Mayo tío 
1918 inaugiiré el trozo de Nueva York 
■a W áshington el Jefe dcl Estado,, ia -  
utilizando personalm ente ei sello de ía 
prim eva carta  aérea. Con igual o p a - . 
recidos resultados se ha establecido la 
comunicación, postal aérea en Aiexna-;. 
nía, Austria, Países Bajos, -Suiza, y,/ 
en Inglaterra, a cargo del Post Offi-!. 
ce, funciona desde 1.® de Agosto últi-í' 
mo una línea postal aérea entre Lon-i. 
dres y París, con ta! regularidad, qu’a 
sólo se ha registrado en estos meses' 
un retraso que no ha pasado de diez 
m inutos en la llegada da los avio-^; 
nos, según los cuadros de m archa 
tablecidos por las Adm iaistracione^ 
de ambos países. ,

La Administración de Correos háé 
reaUizado un  detenido estudio del niie^  ̂
vo medio de transíporte afecto a. W  
relaciones postales entre los pueblos^: ■ 
y hoy cuenta*, aparte de los propios ' 
trabajos, con propuestas y solioitad'es 
de Em presas nacionales y extranjera^ 
que le perm iten aprovechar los 
mantos más valiosos de la aeronáuti-^ 
ca extran jera  en provecho de sus ser^ 
vicios. f

Ahora bien, aunque los medios dá 
que ei Correo dispone en España no lei 
perm iten de momento tomar a su car-» 
go la totalidad de la explotación por, 
ei Estado de las prim eras líneas pos*« 
tales aéreas que se establezcan, tam-^ 
poco debe la Administración entregáis 
estos servicios por compieto a las or« 
ganizaciones privadas. Con una corta 
preparación, el Correo ofician podrá 
im plantar por su cuenta y c o m o  
ensayo, algunas líneas que, como laé 
que han de u n ir la Península con ^  
Norte de Africa y Baleares, tienen to-í 
dais las probabilidades de éxito en lai 
regularidad exigida para  estos servía 
o íos, y a cuya necesidad se propone el- 
Gobierna de V. M. atender, recaban^ 
do de las Cortes en el Presupuesto ex -̂ 
traortíinario  la debida conslgnacióíi 
para  do tar al Correo de los é lc s n e n ^  
m a te r ia l^  adecuados. lácum hé, en
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prim er térm ino, a la Administración 
^^pañola m antener íntegro el mono- 
polio que el Estado ejerce sobre d  
transporte y manipulación de ia co- 
.TrspondencU; y de este prinicipio bo 
¡derivan las rcstriociones impuesta-s a 

J a s  Em presas y aviadores sobre con
ducción d e l correo, . - ít v- 
íMTambiéíi, y mirando al posible dés- 
l^rrollo de esto nuevo medio, do cornu- 
picapXón, im porta al Estado m antener 

“̂ nuevos servicios con la debida 
cndencia y dire¡cción del Cuerpo de 

breos, Q.pao acontece con ios que se 
álixan pq? los restianies medios de 

orto, ya que, en suma, no re -  
|)r8sen ía  éste sino un nuevo medio de 
looomnciÓB, '■ -
i'^>Asimismo, debe otorgarse a esta co~ 
(ipres|:)onidencia las garantías im pres- 
ícindiMes para  que su receipición y en- 
btrega se baga con toda la urgencia que 
fexige laHrapideíz de traDsporte de esta 
j clase de correo, y, en su consocuencia, 
’ise praponen, juntam ente con la-s m e- 
:didas pertinentes a su distribución, 
vqiiie desíaparec&can todas la:s exenciones 
;para la entrega de noche de la co rres , 
iponidencia.

De idéntica m anera ha sido m enes
te r  prevenir, al amparo de las dispo
siciones legales vigentes, y aplicando 

fpor analogía sus preceptos en algún 
ícaso, las dificultades derivadas de la 
¡■especialidad con que en la práctica 
[habrá de presentarse la  coiilratación 
!fle los servicios aéreos como aquellas 
[Otras que, en rasón a estos mismos 
¡caracteres ospeclalesv aconsejan la su - 
|)resión  total de las franquicias y la 
no tóm isión  de la correspondencia 
asegurada y certificada, cuya p é rd i
da o extravío daría  lugar al pago de 
, cree id as indemnizaciones,
' Fundado en estas consideraciones, 
'el Ministro que suscribe tiene el ho- 

■;nor da proponer a. Y, M. el siguiente 
; proyecto de Dec-reto:

^ Madrid, 17 de Octubre de i9 í9 ,

. SEÑOR:
A, L, R. P\ -de V, M,,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  M a zo .

REAL DE'GRETO 
A propuesta del Ministro ^e la Go- 

“ hernación, de acuerdo con Mi Consejo 
¡do Ministros,
' iVango en decretar lo slgiúcnte:
V Artículo 1.* Se establece el servi-
¡bio postaH aéreo sobre la baso de las
Jíneas 'explotadas por el Estado y las 
5de las Compañías nacionales y extraii- 
i|e ras  que eíl Gobierno autorice. Por el 
¡Ministerio do la Gobernación se csta- 
jhlecerán como vía cíe ensayo algunas 
llínoaa jté reas, especialmente las m a- 
ríCimas, que han de un ir la beníiisula 
¡BOU nuesíraa oücú.aa^ do Africa y Ba

leares. Estos servicios estarán enco
mendados al Cuerpo do Correos, y en 
tiempo o'portiiuo so designarán varios 
oílciaics que reciban su inslrución 
técnica en la Escuela oíjciol de Aero
náutica, La Dirección general do Co
rreos y Telégrafos inform ará m  toda 
concesión do- traiispories aéreos do 
cualquier díase que se solicite dei Es
tado. •

Art. 2.^ La correspondencia nacio
nal y póblica podrá ser transportada 
por la vía, aérea por los aviones del 
servicio dei Estado o los do las Gom- 
nauías con quienes eá Gobiórnó con- 
Irato. Por tanto, y a p a rtir de la p u - 
blicaxióa de esto Decreto, queda abso- 
1 id. a mente iprolúbido a todos los avia
dores no contratados por el Eslado el 
transporte de la correspondencia, ob
jeto del nionopoUo del Estado, do un 
punto a otro de la Naciua, así coma 
rcalisar cualquiera de las operacio-^ 
nes propias del Correo y hasta el uso 
de rótulos, sellos, viñetas y emblemas 
po.staies o los que con éstos puedan 
confundirse, de ooiifonnidad coa lo 
prevenido en el vigente Reglamento de 
Servicio del Ramo de Correos y Rea
les decretos de iO de Octubre ele Í908 
y 8 de Septiembre dé 1914. So excep- 
iííaa do esta disposición, y por ello 
so perm ite el transporte- por aviones 
particu lares de la correspondencia re 
ferente a] servicio de las Compañías de 
Aviación, que se conduzca por Agen
tes y aparatos propios. También esitá 
'autorizada, m ientras no dispongan lo 
‘contrario ios futuros Coavenios' in 
ternacionales, que entro las Adminis- 
traolone'9 de la Union do Correos se 
ajusten  sobre este servicio la con
ducción por aviadores extranjeros c u 
yo paso por nuestro territorio  no esté 
prohibido, da cartas, pliegos y despa
chos para  las oficinas de sus respec- 
ti\^os países en Marruecos y que vayan 
dirigidos a sus rcpreseniaeiones d i
plom áticas e n ' España. Exceptuando 
estos dos casos, el hallazgo de corres
pondencia en uu avión uo contralaclo 
por el Estado será considerado, como 
Contrabando de correspondencia, y so 
aplicará la 'sanción ccrrespoacíiento.

Art. 3a - Las bases de ooiitivatación 
da los servicios pos l abes aéreos con 
las Compañías de Aviación -so a ju sta 
rán a lo establecido en la ley de Con
tabilidad vlgente'y el. título 11 del Re^ 
glamonto de Servicio deil Ramo de Go. 
rreos.

Art, 4A Podrá utilizarse la vía aé
rea  para  el envío de toda clase de co
rrespondencia, exceptiiáiidose por alio , 
ra  do, os los transportes la- asegurada, 
certi,ílcafia y paquetes .postales. ■ Los 
imponentes .podrán pedir la vía aérea 
para el envío de giros postales aaeio-

5 9 f

unles; e inlernfsCionnic-'q. abónanda eu
eI dXlo d 1} 1 a ¡ r t »s i c í oü. íióemás da loa 
derechos eslahlecidos para esta ola^o. 
de. correspondencia, el porto do 
carta aérea. - > I

ArL 5-,o Para la correspoTideniCia' 
conducida por los servicios aéreos es-' 
tarán vi gentes todas las dis-posi oion̂ efl 
quo csUblece la  Legislatción postal^ 
El expedidor de estos envíos podrá 
hacer cíoctivos sus derechos de pro-^ 
piedad sobre la correspondencia eit 
cursa. Las peticiones do rccxpe^diciun, 
cambio de señas y devolución serán 
exclusivamonte formuladas por la vía 
tolegrátlca, entendiéndose que, al cum- 
p lirarntar estas pcLiciones las oficí-  ̂
ñas do Correos y dar curso a esta cla«
3 0 do corrospondencía, so co.rjsiderará 
siemípro con el carácter tía urgente,, 
aunque se ulRice la vía ordiDaria.

Art. 6.® La entrega al destinatario 
do la corresporuiencia aérea sa hará 
con el caráct-er de urgente y por los 
medios rnár rápidos de transporte, in - 
modiatamente a su llegada a la ofici
na de destino, quedando derogadas 
para estos cffectos las limita.ciones qu« 
los Roglameii-tos p)0slale3 estableeon 
sobre la entrega de noche de la co
rrespondencia a domicilio. • \

Art, I x  Las condiciones de adm i
sión y envío para  los objetas trans
portados por correo aérea serán la» 
mismas q u e  la actual LegisIacMn 
postal prescribe para  toda la corres
pondencia. El Estado exigirá a las 
Comp.añías conlraiadas que el depar
tamento destinado en los aviones pa
ra encerrar el correo esté debidamen- 
ío protegido por una cubierta im
permeable.

A.rt. 8x En los aviones de las Gon?  ̂
pañías contratadas por el Estado de
berán estar provistas las contingen
cias del vuelo, para que, en modo a l
guno, en la necesidad do arrojar las
tre, sea la correspondencia española 
objeto de esta maniobra.

Art. 9a La iidrninisiración de Co' 
rreos no 'SO hace r'osponsable, por i  
transporto aéreo de la corresponden
cia, en los casos de pérdida, avería o 
destrucción. Las reclamaciones por 
sustracción del contenido las cursará 
la Admiiiisitración, y practicará  las 

'gestiones oondueGuttvs para depurar la? 
responsabilidades por sí hubiere ha
bido infidelidad o violación de íá co- 
rresipondencia por parte de los Agen
tes que interviDieron en la m anipula
ción y tranSiporte.

Art. 10. Las Go/mpanfas contrata
das y sus Agentes quedarán sujcitos a 
todas las rosponsabilidades que lo? 
Reig'lamentos establecen para la con* 
ducción y manipulación do la 
pondenoia.

Art. l i .  En la rescisiói^ QonliZ
■̂ V 
1
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.lo  con las Compañía de Aviación se 
gem irán  los trám ites y preceptos es
tablecidos en la ley ¿ e  Contabilidad 
vigente; pero la Adminisiración de 
Correos se reserva el derecho de sus- 
pcndea' u ordenar la cesación do im 
servicio en los casos do repetición 
constante de accidentes e irreg u la ri
dades que den lugar a graves y gene
rales reclamaciones públicas y en el 
do establecimiento do una línea del 
Estaido sobre los puntos que sirve 
otra do las contratadas, no dando lu 
gar estas deitermlnacloncs do la Admi
nistración a reciamación alguna por 
parlo  de las Compañías que cesen.

Art. 12, P ara  el transporte aéreo 
de correspondencia no se concederá 
íranquiicia oficial de ninguna clase. 
PIl franqueo ' de la  coiTe,si')ondcneia 
aérea se h a rá  por medio út sellos es
peciales; pero hasta  que t%Í09  c ircu
len podrá franquearse la correspon- 
deiicia aérea con los sellos di Correos 
do la aciual emisión y con un  solirc- 
feargia-que'..diga: ‘TorreO' aereo 

' Art.' 13. , La Dirección general de 
Correos-y .Telégrafos propondrá al Mi
n isterio  die Hacienda la ta rifa  del 
franqueo y  portes especiales de la co- 
rpespondeucia aérea.

Art. 14. La mencionada Direcciun 
general confeccionará un  Reglamento 
o Instrucción sobre estos servicios, y  
propondrá todas aquellas m edidas con
ducentes a la aplicación del p resen ta  
Decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de mil novec-ieiitos úrn^ y 
nueve. ó

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Manuel  de B urgos y  Mazo, s

   ' í=--$í^

£ÍKISTER!0 DE IKSTRÜCCÍON 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de In s- 

trucición pública y  Bellas Artes, d e  
acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
y ha^ondq us£ d§ la aufori^iacién fion-

cedida por el artícuid 0.'* de la ley de 
14 de Agosto del corriente año,

Vengo en decretar lo siguiente r 
Artículo .1.® . Las plantillas de loe 

Auxiliares num erarios .de U niversida
des y de los Proíésores especiales de 
Gimnasia y Galigfafía dé Institutos, 
serán, con efectos eeoiiómicos desde 
í.^ de Agosto último, la s  que se deta
llan en las relaciones ad jun laa  

xArtículo 2.® Ei Miñisílro de Iiistru - 
ción Pública y Bellas A ries ¡dictará 
las disposiciones com pícm cnlarias para  
la aplicación de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Octubre de rail novecientos diez y 
nueve.

' ALFONSO- ,
El Miiiislrtt d'c lostmcdón Pellica

y ,l.ellai;Si A:rlc.s:„
Joai' »BL. P m d o  y  Pai^ cjo.

PLANTILLAS A ©HE SE REF'IFRE 
EL HKAL PIWHCTO DE ESTA

...i" '■ . *
P i setas. :

üNIVEESSDiADEli
. ' I"" - , ^

B m f t m r c s  iitrifítii*c4
incitirícMt . . *.,.

40 A u x i l i a r e s  lu m e ra r io s  l ‘ '
, eO'U el sueMci é ñ '  ■ 1.600 .

peseias o la grailflcación ' ■
m ................ 3.500,..........  180.000

70 Idem id. con el «neldo de
4.000 -o Isa gratificación
d e...... 3 .0 0 0 . . . . . . . . .....  gSO.OOO

^3  Idem, id. con el Bueldo -deí
3.000 o la gratifucaieióa ^

f da 2 ,5 0 0 ......,,...,.................... 234.000

694.000

INSTITUTOS GENimALES V t á d - ,
NICOS .

Frofesores especiales d i  
Gimnasia.

18 Profesores, a 4.000.,..............72.000
20 Idem, a 3.00Ó.. .....   60.000
17 Idem, a  2.000.....*..........  34.000

< 466.000

• ' Pesetas,

profesores especiales de 
Caligrafía,

20 Profesores, a 4.000...........  80.000
2e ídem, a 3.000...................   60,000.
17 Idem, a 2.000. , . . . . . , . . . . , . . . - -  34„000

—  - ' • - A. - v j . - r —— ^

; 174.000
V -  . '

Aprobado por S. M.—El M inistro do 
Instrucción Pública y  Bellas ArlO'’- 
José del Prado y  Palacio ,'

P R E S ID E N C IA  DEL C O N SEJO  
DE MINISTROS

.REAL ORDEN
Excmo. Sr. : V ista l¡a> propueM a for-¿ 

«m iada por esíe Mintisiterio en  la  Rieial 
ordien á& 17 dio Septiem bre próxirao' 
pai3)3id'o sobre la  lieiciesiidíaidl di0 ad q u irir t 
piara garan tir la Sfegurddiad ¡del Ifsiadi;? 
una fa ja  d»0 terreno  m  Ja Batsso Navaa) 

fde Marín, de 8.000 m etros cu ad rad te  
a p r0ximadhnjeiií|é -de extensiióix isupe-r-, : 
fiicial, dimáiada al lío rto  por te^inenos do 
la  Base NaVaU ^  Sur, carrietíeira tíla 
Cangas de Pontevedlra; afl Es’te, canióáoi/' 
que baja  de dicha carríeítera a  la  calI0 
<Sel Oastillo y  piierio de Marín, y  al Ges- 
tte», por e l camiino que b a ja  d)e diiohai 
CQffreteg'a a  la  playa, a  fin die llevaír a' 
m bo ía  instaliación día los dlcpósitog 
subterráneos p ara  emnbusüiMes, Jííqui-, 
dios y  explosivos, esitacáón díe t e l e ^ a -  
íía  sin  liMos y o tras obras prOyeCiLaditis 
«(n la BOiSa Naval <te Marín., , ;

S. M. e l Rey  (q. D. g.), de confo™?-» 
dad eiDii el Consíejo de Miiiistrois, ele hai 
servido acordlar ia  expropiiiajolón p ro - 
piuesta, y  que ¡esta dieclaraeidn su r ta  
todos lo© efectos dte 5a uüHdiadi p ú b li- 
ea, con arreglo ni<^rtieulo 10 dIe lal 
Oottistltución del Esiaáio- y a l 349 diel Gó-; 
digo elvil. <

De Rieal ordlen lo digo a  V. E. paraí 
su  concctimliento y  efectos cotnsiguiíenH 
tJeSi devolviendio Jos aniecedlentieís ncniii-  ̂
fiidlos. Dios guan'dle a  V. E. m uchos años*, 
3\ladlridl, 18 de Oetubre d:e 1919.

BANGHEZ TOGA 
\^eñ,o^ M nlstrq ófe Marigísu

®Mc.l8ieí”, í e  f .  i - ® i


